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D e c r e t o s  

Decretos
_________________________________________________

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 666

La Plata, 16 de agosto de 2012.

VISTO el expediente Nº 2100-14062/12, los Decretos Nº 98/11B y Nº 102/11B y Nº
658/12, la Ley Nº 13.757, sus normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:
Que se propicia modificar la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General de

la Gobernación, considerando las acciones previstas para dicha cartera y la supresión de
la Secretaría de Coordinación Institucional;

Que en tal sentido se transfiere la Subsecretaría de Casas de la Provincia, la Unidad
de Enlace Institucional, la Dirección Provincial de Culto, la Dirección Provincial de
Relaciones Interjurisdiccionales, la Dirección Provincial de Consorcios de Gestión y
Desarrollo Ley Nº 13.580 y la Dirección de Prensa y Ceremonial, a la órbita de la Secretaría
General de la Gobernación, correspondiendo en consecuencia suprimir la Secretaría de
Coordinación Institucional oportunamente creada por Decreto Nº 11/11B;

Que por su parte, se propicia aprobar la estructura orgánico-funcional de la Secretaría
de Personal y Política de Recursos Humanos, creada por Decreto Nº 658/12 en miras a
afrontar el desarrollo de una política en materia de recursos humanos tendiente al mejor
desempeño de las prestaciones y servicios del Estado provincial; 

Que consecuentemente, y atento la complejidad de las funciones encomendadas,
resulta menester exceptuar la aprobación de las estructuras citadas de los alcances del
Decreto Nº 1.322/05, sin perjuicio de mantener los lineamientos de austeridad y eficacia
para la diagramación de estructuras organizativas;

Que han tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría para la
Modernización del Estado, la Dirección Provincial de Personal, el Ministerio de Economía
y Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos
144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 48 y 49 de la Ley Nº
13.757 y modificatorias;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º - Suprimir la Secretaría de Coordinación Institucional creada por
Decreto Nº 11/11B, transfiriendo a la Secretaría General de la Gobernación los cargos y
acciones correspondientes a la Subsecretaría de Casas de la Provincia, Dirección
Provincial de Culto, Dirección de Prensa y Ceremonial, Dirección Provincial de Relaciones
Interjurisdiccionales, Dirección Provincial de Consorcios de Gestión y Desarrollo Ley Nº
13.580 y las áreas que de éstas dependan, de conformidad con la estructura que se
aprueba por el artículo 2º, junto con sus plantas de personal, créditos presupuestarios,
recursos económicos financieros y presupuestarios. 

ARTÍCULO 2º - Aprobar la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General de la
Gobernación de acuerdo al organigrama y acciones que como Anexos 1, 1a, 1b, 1c, 1d,
1e, 1f, 2a, 2b, 2c, 2d, 2e y 2f forman parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3º - Determinar para la estructura organizativa aprobada por el artículo
anterior, los siguientes cargos: un (1) Subsecretario General; un (1) Subsecretario de
Gestión y Logística; un (1) Subsecretario de Coordinación Administrativa Gubernamental;
un (1) Subsecretario para la Modernización del Estado; un (1) Subsecretario de Casas de
la Provincia; un (1) Director General de Servicios Técnico-Jurídicos; un (1) Director
Provincial de Comunicaciones; un (1) Director Provincial de Sistemas de Información y
Tecnologías; un (1) Director Provincial de Relaciones Interjurisdiccionales; un (1) Director
Provincial de Consorcios de Gestión y Desarrollo Ley Nº 13.580; un (1) Director Provincial
de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria; un (1) Director Provincial de
Automotores y Embarcaciones Oficiales; un (1) Director Provincial de Bienes y Servicios;
un (1) Director General de Administración; un (1) Director Provincial de Contrataciones; un
(1) Secretario Ejecutivo del Instituto Provincial de la Administración Pública, con rango y
remuneración equiparada a Director Provincial; un (1) Director Provincial de Gestión
Pública; un (1) Responsable de la Unidad de Coordinación, con rango y remuneración
equiparada a Director Provincial; un (1) Responsable de la Unidad Ejecutora Programa
Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796, con rango y remuneración equiparada a
Director Provincial; un (1) Director Provincial de Planificación y Programación; un (1)
Director Provincial de Culto; un (1) Director Técnico Jurídico; un (1) Director de
Actuaciones Administrativas y Mesa de Entradas; un (1) Director de Gestión; un (1) Director
de Operaciones; un (1) Director de Técnica; un (1) Director de Desarrollo de Sistemas y
Asistencia Técnica; un (1) Director de Homologación de Estándares y Criterios de
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Sistemas de Información y Comunicaciones; un (1) Director de Evaluación de Proyectos
de Sistemas de Información; un (1) Director de Relaciones Metropolitanas; un (1) Director
de Relaciones de Cuencas; un (1) Director de Análisis de Consorcios de Gestión y
Desarrollo; un (1) Director de Diagnóstico de Consorcios de Gestión y Desarrollo; un (1)
Director de Prensa y Ceremonial; un (1) Director de Planificación Aeroportuaria; un (1)
Director de Logística y Coordinación de Operaciones; un (1) Director de Fiscalización y
Control; un (1) Director de Infraestructura; un (1) Director de Intendencia y Mantenimiento;
un (1) Director del Centro Administrativo Gubernamental; un (1) Director de Distribución
de Información; un (1) Responsable de la Unidad de Logística, con rango y remuneración
equiparada a Director; un (1) Responsable de la Unidad Residencia de los Gobernadores,
con rango y remuneración equiparada a Director; un (1) Responsable de la Unidad de
Mantenimiento y Servicios, con rango y remuneración equiparada a Director; un (1)
Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal; un (1) Director de Contabilidad;
un (1) Director Coordinación y Evaluación Administrativa; un (1) Director de Licitaciones y
Contratos; un (1) Director de Compras y Suministros; un (1) Director de Planificación y
Seguimiento; un (1) Director de Formación y Capacitación; un (1) Director de Gestión del
Conocimiento; un (1) Director del Sistema de Carrera Administrativa; un (1) Director de
Seguimiento y Evaluación de la Gestión; un (1) Director de Innovación en la Gestión; un
(1) Director del Sistema de Información de Políticas Públicas Prioritarias y
Descentralización; un (1) Director de Comunicación Interna de la Gestión; un (1) Director
de Sala de Programación y Desarrollo; un (1) Director de Enlace Interjurisdiccional; todos
ellos conforme a los cargos vigentes que rigen en la Administración Pública Provincial,
Ley Nº 10.430 -T.O. Decreto Nº 1.869/96 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4º - Modificar el artículo 1º del Decreto Nº 1.965/10, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 1º - Designar Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 13.580 a la
Secretaría General de la Gobernación”.
ARTÍCULO 5º -Transferir al ámbito de la Secretaría General de la Gobernación la

Comisión Interministerial para la Cuenca del Río Matanza-Riachuelo creada por Decreto
Nº 2.667/09.

ARTÍCULO 6º - Modificar el artículo 2º del Decreto Nº 2.667/09 el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º - La comisión creada por el artículo anterior estará integrada con
carácter permanente por un representante titular y uno suplente, de la Secretaría
General de la Gobernación, del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, del
Ministerio de Gobierno, del Ministerio de Justicia y Seguridad, del Ministerio de
Economía, del Ministerio de Infraestructura, del Ministerio de la Producción, del
Ministerio de Asuntos Agrarios, del Ministerio de Salud, del Ministerio de Desarrollo
Social, del Ministerio de Trabajo y del Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible, y será presidida por el representante de la Secretaría General de la
Gobernación.

Los representantes serán designados por las autoridades máximas de los orga-
nismos antes mencionados y deberán ser funcionarios con rango no inferior a
Subsecretario o nivel equivalente para el caso del representante titular, y no inferior a
Director o equivalente para el suplente conforme cargos vigentes de la Ley Nº 10.430
T.O. Decreto Nº 1.869/96 y modificatorias”.
ARTÍCULO 7º - Aprobar la estructura orgánico-funcional de la Secretaría de Personal

y Política de Recursos Humanos creada por Decreto Nº 658/12, de acuerdo al organigra-
ma y acciones que como Anexos 3, 3a, 3b, 4a y 4b forman parte integrante del presente. 

ARTÍCULO 8º - Determinar para la estructura organizativa aprobada por el artículo

anterior los siguientes cargos: un (1) Subsecretario de Políticas y Regímenes de Personal;
un (1) Subsecretario de Coordinación y Control de Recursos Humanos y Condiciones
Laborales; un (1) Director Provincial de Personal; un (1) Director Provincial de Políticas de
Recursos Humanos; un (1) Director Provincial del Sistema de Administración de Recursos
Humanos; un (1) Director Provincial de Condiciones y Servicios Laborales; un (1) Director
de Coordinación Legal y Técnica; un (1) Director de Sumarios; un (1) Director de Análisis
y Evaluación de Recursos Humanos; un (1) Director de Seguimiento de la Carrera y
Regímenes Estatutarios y Escalafonarios; un (1) Director de Coordinación de
Delegaciones; un (1) Director de Sistemas, Gestión de Datos y Archivos Documentales;
un (1) Director de Medicina Ocupacional; un (1) Director de Coordinación de Condiciones
Laborales; un (1) Director de Control del Autoseguro del Riesgo del Trabajo; un (1) Director
de Enlace Administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 7 del Decreto
Nº 102/11B, la que tendrá las acciones establecidas en el Anexo 2d del mismo; todos
ellos conforme a los cargos vigentes que rigen en la Administración Pública Provincial,
Ley Nº 10.430 - TO. Decreto Nº 1.869/96 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 9º - Establecer que dentro del plazo de ciento ochenta (180) días desde la
vigencia del presente, los titulares de la Secretaría General de la Gobernación y de la
Secretaría de Personal y Política de Recursos Humanos deberán efectuar la desagrega-
ción integral de la totalidad de la estructura orgánico-funcional de sus respectivas juris-
dicciones, como así también arbitrar los medios necesarios para la elaboración de las
plantas de personal innominadas y nominadas, con sujeción a las estructuras organizati-
vas aprobadas por los artículos precedentes y previa intervención de los organismos y
dependencias competentes.

ARTÍCULO 10 - Dejar establecido que durante el plazo fijado por el artículo anterior
mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánico-funcionales con nivel inferior a
Dirección oportunamente aprobadas.

ARTÍCULO 11 - Limitar las designaciones del personal de la estructura organizativa
de la Secretaría General de la Gobernación y de la Secretaría de Coordinación
Institucional, cuyas funciones no se correspondan con las unidades orgánicas que se
aprueban en el presente Decreto, a cuyo efecto deberán dictarse los actos administrati-
vos correspondientes. 

ARTÍCULO 12 - Derogar el Decreto Nº 98/11B y los artículos 1º y 2º -con excepción
del Anexo 2d- del Decreto Nº 102/11B y toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 13 - La Secretaría General, por sí y a instancia de la Secretaría de Personal
y Política de Recursos Humanos en su caso, propondrá al Ministerio de Economía las
adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

ARTÍCULO 14 - Exceptuar la presente medida de lo dispuesto en el Decreto Nº
1.322/05.

ARTÍCULO 15 - El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Jefatura de Gabinete de Ministros, y de Economía.

ARTÍCULO 16 - Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA, pasar
a la Dirección Provincial de Gestión Pública. Cumplido, archivar.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura de Gobernador
Gabinete de Ministros

Silvina Batakis
Ministra de Economía
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ANEXO 2a

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
SUBSECRETARÍA GENERAL
ACCIONES
1. Actuar como unidad de enlace institucional entre las distintas dependencias de la

Secretaría General en cuanto a la programación y seguimiento de la gestión.
2. Asistir al Secretario General en la determinación de las prioridades de actuación y

atención de las Subsecretarías.
3. Participar en el diseño de las estrategias a utilizar en las temáticas consideradas

prioritarias por el Secretario General.
4. Asistir al Secretario General en los asuntos relativos a su competencia específica

que le sean requeridos y representarlo cuando así se le encomiende.
5. Identificar y proponer los temas que deben ser objeto de coordinación entre las

distintas Subsecretarías y demás organismos de la Secretaría General.
6. Intervenir en todos los actos administrativos que se generen como consecuencia

de la gestión de las distintas Subsecretarías y demás organismos de la Secretaría
General.

7. Coordinar, evaluar y elaborar el despacho de los actos administrativos, iniciativas
y convenios que se sometan a consideración del Secretario General.

8. Asesorar y asistir administrativa, técnica y legalmente al Secretario General y
demás dependencias a su cargo, en su interrelación con las distintas jurisdicciones,
Organismos de la Constitución, sin perjuicio de la opinión de Asesoría General de
Gobierno.

9. Planificar y coordinar las políticas en materia de tecnologías de la información y de
las comunicaciones de aplicación en el ámbito de la Administración Pública Provincial.

10. Entender en la coordinación, aprobación, seguimiento y evaluación de planes,
programas y proyectos que tengan por objeto la incorporación y difusión de uso de tec-
nologías de la información y de las comunicaciones en el ámbito de la Administración
Pública Provincial.

11. Entender en el control de adecuación de las políticas, programas y proyectos en
materia de tecnologías de la información y de las comunicaciones que formulen e imple-
menten los organismos que integran la Administración Pública Provincial, a través del
dictado de normas que contengan estándares tecnológicos.

12. Entender en materia de los planes de telecomunicaciones y radiodifusión del
Poder Ejecutivo Provincial, en coordinación con los organismos con competencia en la
materia.

13. Conducir el sistema de información y de comunicaciones del Gobierno de la
Provincia, dictando las normas, definiendo los criterios, lineamientos, pautas y estánda-
res tecnológicos en la materia y desarrollando estrategias que permitan optimizar su inte-
racción con los sistemas de información y comunicaciones del Gobierno nacional y de
los Gobiernos provinciales y municipales.

14. Asistir al Secretario General de la Gobernación en la presidencia del Consejo de
la Sociedad de la Información, y coordinar su funcionamiento, promoviendo el desarrollo
e implementación de una agenda para la innovación en la gestión pública provincial y la
estrategia digital del gobierno de la Provincia y realizar el seguimiento y evaluación de
implementación de las acciones que en su seno se acuerden.

15. Asesorar y cooperar con el Secretario General de la Gobernación en los asuntos
relativos a la representación de la Provincia de Buenos Aires en la Autoridad de Cuenca
Matanza Riachuelo.

16. Asistir al Secretario General de la Gobernación en la coordinación de las relacio-
nes institucionales con la región metropolitana y las autoridades de cuenca existentes en
la Provincia de Buenos Aires.

17. Brindar asesoramiento y asistencia técnica al Secretario General de la
Gobernación en todo lo concerniente a la constitución y funcionamiento de los
Consorcios de Gestión y Desarrollo en el marco de la Ley Nº 13.580.

SUBSECRETARÍA GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICO- JURÍDICOS
ACCIONES
1. Asesorar y asistir administrativa, técnica y legalmente a la Subsecretaría General

en la coordinación del funcionamiento de las dependencias a su cargo y en su interrela-
ción con las distintas jurisdicciones de la Secretaría General, Organismos de la
Constitución, sin perjuicio de la intervención de Asesoría General de Gobierno.

2. Evaluar los proyectos de actos administrativos e institucionales que se soliciten
por el Subsecretario General como así de aquéllos que se eleven a consideración del
Secretario General de la Gobernación y demás dependencias a su cargo, controlando el
cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, coordi-
nando los aspectos técnicos y administrativos de tales proyectos.

3. Requerir, cuando corresponda, la intervención de Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, en cuestiones inherentes al
ámbito de la Subsecretaría General como así de aquellas cuestiones que se eleven a con-
sideración del Secretario General de la Gobernación.

4. Coordinar la elaboración de los documentos institucionales de la Subsecretaría
General como aquéllos que sean requeridos a los efectos de la planificación de la
Secretaría General de la Gobernación.

5. Propiciar textos alternativos conforme al encuadre legal vigente, dando interven-
ción a los organismos competentes, y procediendo a la devolución fundada de aquellos
proyectos que no encuadren en la normativa aplicable para su dictado.

6. Intervenir en la revisión y el diseño de los anteproyectos de resoluciones, conve-
nios, acuerdos y demás actos administrativos correspondientes al ámbito de la
Subsecretaría General y cuya redacción le encomiende el Secretario General de la
Gobernación, así como en el control administrativo de su implementación.

7. Redactar actos administrativos, convenios y acuerdos, así como todo otro pro-
yecto cuya elaboración le encomiende el Subsecretario General o a solicitud del
Secretario General de la Gobernación, procediendo al seguimiento administrativo de su
ejecución.

8. Verificar el cumplimiento de la normativa legal vigente en los actos administrativos
dictados por los funcionarios en ejercicio de las facultades delegadas por el Secretario
General de la Gobernación.

9. Elevar, cuando correspondan, y por indicación del Subsecretario General, los infor-
mes pertinentes con sus fundamentos al Secretario General de la Gobernación, requi-
riendo la colaboración de las áreas a su cargo.

10. Articular con los organismos competentes, la revisión y/o elaboración de los
actos que le encomiende el Secretario General de la Gobernación, de acuerdo a las nor-
mas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

11. Supervisar el ingreso y el egreso de la documentación y el seguimiento de los
actos administrativos.

ANEXO 1e

ANEXO 1f
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICO-JURÍDICOS
DIRECCIÓN TÉCNICO JURÍDICA
ACCIONES
1. Asistir técnica y legalmente a la Subsecretaría General en la coordinación del fun-

cionamiento de las dependencias a su cargo y en su interrelación con las distintas juris-
dicciones de la Secretaría General y Organismos de la Constitución, sin perjuicio de la
intervención de Asesoría General de Gobierno.

2. Evaluar los proyectos de actos administrativos y convenios en el ámbito de la
Secretaría General, controlando el cumplimiento de las normas constitucionales, legales
y reglamentarias, coordinando los aspectos administrativos de los mismos.

3. Propiciar actos administrativos alternativos de acuerdo al encuadre legal vigente.
4. Verificar el cumplimiento de la normativa legal vigente y de las políticas de gestión,

recabando dictámenes de las áreas respectivas para su elevación a la Dirección General
de Servicios Técnicos Jurídicos.

5. Llevar a conocimiento de la Dirección General de Servicios Técnico Jurídicos las
observaciones que requieran la intervención y/u opinión consultiva de los Organismos de
la Constitución y de Asesoría General de Gobierno, con carácter previo a la firma de los
actos administrativos del Secretario General de la Gobernación, y de todo otro acto que
se genere en las dependencias a su cargo.

6. Analizar los aspectos técnicos en la producción de los proyectos de actos admi-
nistrativos de alcance general o particular y convenios a ser suscriptos por el Secretario
General de la Gobernación y demás dependencias dentro de su ámbito en uso de facul-
tades delegadas al efecto, con los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, así como
también aquéllos que se celebren con organismos internacionales, nacionales, provin-
ciales y no gubernamentales, públicos y/o privados, elevando el informe pertinente a la
Dirección General de Servicios Técnico Jurídicos.

7. Controlar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias vinculadas a
aspectos técnicos, así como la observancia de los procedimientos vigentes y la inter-
vención de los organismos competentes, en los anteproyectos de actos administrativos
que se sometan a consideración del Secretario General de la Gobernación.

8. Intervenir, a requerimiento de la Dirección General de Servicios Técnico Jurídicos,
en el diseño y estudio de los anteproyectos de actos administrativos y confeccionar los
informes técnicos que se requieran respecto de su elaboración.

9. Controlar técnica y legalmente y a requerimiento del Subsecretario General, las
actuaciones que se gestionen en la Secretaría General de la Gobernación.

10. Observar a efectos de remitir en carácter de devolución aquellos proyectos de
actos que no reúnan los recaudos técnicos y de procedimiento suficientes para su dic-
tado, mediante informe a la Dirección General de Servicios Técnico Jurídicos. 

11. Propiciar la implementación, a través del dictado de actos administrativos, de
técnicas alternativas superadoras para el cumplimiento de las acciones de la Dirección
General de Servicios Técnico Jurídicos.

12. Elaborar y mantener actualizado un registro de los diferentes informes técnicos
en los que se hubieren requerido su intervención.

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICO- JURÍDICOS
DIRECCIÓN DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y MESA DE ENTRADAS
ACCIONES
1. Asistir administrativamente a la Subsecretaría General en la coordinación del fun-

cionamiento de las dependencias a su cargo y en su interrelación con las distintas juris-
dicciones de la Secretaría General y Organismos de la Constitución, así como también
con Asesoría General de Gobierno.

2. Coordinar e implementar la ejecución de las tareas administrativas que se le enco-
mienden en el ámbito de la Subsecretaría General.

3. Recibir y controlar la ejecución, dentro de los plazos establecidos, de las acciones
necesarias para la tramitación de los asuntos administrativos, requerimientos judiciales,
legislativos, municipales y/o personales que sean remitidos en el ámbito de la
Subsecretaría General.

4. Recibir y caratular la documentación que ingresa y distribuir la misma entre las
dependencias correspondientes.

5. Caratular los oficios y cédulas judiciales, informar los antecedentes, si los hubiera,
dando trámite prioritario a los mismos.

6. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes relacionadas con la documenta-
ción ingresada.

7. Determinar la responsabilidad primaria de los expedientes en función de la estruc-
tura organizativa vigente.

8. Ingresar y actualizar los datos en el sistema informático de seguimiento de expe-
dientes y actuaciones controlando la información registrada y dando las bajas cuando
corresponda.

9. Proceder a la custodia y preservación de los expedientes que se remiten para su
archivo.

10. Relevar, procesar y archivar los actos administrativos.
11. Organizar el seguimiento, despacho y archivo de los actos emitidos por el

Secretario General de la Gobernación y todo otro acto que se genere en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación.

12. Protocolizar los actos dictados por el Secretario General de la Gobernación, así
como todos aquéllos que tramiten y se dicten en el ámbito de la Secretaría General y sus
dependencias, efectuando los trámites correspondientes para su publicación por inter-
medio del organismo competente.

13. Verificar la efectiva publicación de los actos que correspondan en el Boletín
Oficial y/u otro medio idóneo que se establezca, informando asimismo a las áreas que lo
requieran.

SUBSECRETARÍA GENERAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIONES
ACCIONES
1. Administrar las redes de comunicaciones de la Administración Pública Provincial

en sus aspectos técnicos y administrativos, en todas sus áreas y dependencias, en cola-
boración con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, coordi-

nando el accionar con los organismos de la Administración Pública Provincial vinculados
con la provisión y prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, confor-
me el marco regulatorio en la materia.

2. Administrar los sistemas de comunicación de voz en la Provincia de Buenos Aires.
3. Entender en la gestión del espectro radioeléctrico en todo el ámbito de la Provincia

de Buenos Aires, conforme marco regulatorio aplicable a la materia.
4. Administrar el servicio integral de comunicación de datos a los organismos que

integran la Administración Pública Provincial y a los municipios.
5. Administrar los servicios de telefonía fija y móvil y otros servicios de comunicación

brindados por las empresas prestadoras a los Organismos que integran la Administración
Pública Provincial.

6. Coordinar la implementación del Plan de Contingencia a ser aplicado en materia
de comunicaciones por todos los organismos que conforman el Estado provincial y los
Municipios, para garantizar las comunicaciones en caso de emergencia, crisis o catás-
trofe, en todos los aspectos relacionados salud, seguridad y defensa civil.

7. Elaborar y proponer proyectos de normas en materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión conforme el marco regulatorio en la materia.

8. Elaborar y proponer proyectos de normas conteniendo los criterios, lineamientos,
pautas y estándares tecnológicos y procedimientos operativos en materia de comunica-
ciones de la Administración Pública Provincial, así como el Plan de Contingencia en
materia de comunicaciones del Estado provincial en situaciones críticas, en coordinación
con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías. 

9. Entender en la evaluación de la demanda de servicios y sistemas de telecomuni-
caciones y radiodifusión requeridos por parte del Estado Provincial y los Municipios que
así lo soliciten. 

10. Entender en la verificación del uso conforme a la política de uso aceptable de las
redes de comunicaciones de la Administración Pública Provincia, así como en lo vincu-
lado a la disponibilidad y distribución de las frecuencias de las redes provinciales, priori-
zando los servicios destinados a seguridad, emergencia, defensa civil y salud.

11. Entender en la verificación y control del uso de sistemas y equipos de telecomu-
nicaciones de propiedad de la Provincia o de redes de telecomunicaciones asociadas a
ésta, con el fin de garantizar que los mismos cumplan con la normativa de homologación
aplicable en la materia.

12. Evaluar con base en estudios técnicos de compatibilidad electromagnética la
inserción del mayor uso de frecuencias en todo el ámbito geográfico provincial, coordi-
nando su uso en las zonas o regiones interprovinciales en conjunto con el Estado nacio-
nal; y efectuar mediciones de compatibilidad electromagnética y radiaciones no ionizan-
tes, registrando y participando en la resolución de problemas de interferencias radio-
eléctricas en el ámbito geográfico provincial.

13. Asistir al Subsecretario en el manejo de la información a través de la tecnología
audiovisual.

14 Diseñar, proyectar, proponer y asistir sobre el uso y aplicación de los soportes
técnicos e instalaciones necesarias para la prestación de los servicios de televisión abier-
ta, satelital y por cable, en coordinación con los organismos competentes en la materia.

15. Asistir al Subsecretario en la representación ante las prestadoras y/o licenciata-
rias de los servicios de comunicaciones públicos y privados, locales, interurbanos e inter-
nacionales.

16. Entender en el desarrollo y supervisión de cumplimiento de metodologías, herra-
mientas e indicadores para evaluar inversiones en tecnología de sistemas y redes de
comunicaciones, mejorar la calidad de estas decisiones de inversión, la asignación de
recursos financieros y humanos y los procesos de adquisición y contratación de las mis-
mas.

17. Desarrollar acciones conjuntas, bajo la modalidad de grupo de proyecto estraté-
gico, con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, a los efectos
de garantizar homogeneidad de criterio en materia de formulación de normas y desarro-
llo de proyectos y acciones referidos a incorporación y difusión de uso de tecnologías de
la información y de la comunicación en el ámbito de la Administración Pública Provincial.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIONES
DIRECCIÓN DE GESTIÓN
ACCIONES
1. Administrar la Red Única de Comunicación de Datos de la Provincia (RUPCD), cre-

ada por el Decreto Nº 1.522/79, modificatorios y complementarios.
2. Recibir, evaluar y gestionar los requerimientos de nuevos servicios, ampliación,

baja o modificación correspondiente a la RUPCD y/o Red Complementaria de servicio, y
llevar y mantener actualizado su registro.

3. Coordinar con las empresas prestadoras y los organismos solicitantes todos los
procesos de instalación y puesta en servicio de los vínculos requeridos.

4. Coordinar las acciones necesarias para asegurar los procesos de mudanza de los
vínculos, modificación en la capacidad de los mismos y/o cualquier otra circunstancia
que modifique los servicios prestados por la RUPCD.

5. Coordinar las instalaciones y el uso de infraestructura edilicia y torres soporte de
antenas que se instalen en el ámbito de la Provincia.

6. Verificar el uso conforme a la política de uso aceptable de las redes de comunica-
ciones de la Administración Pública Provincial, así como la disponibilidad y distribución
de las frecuencias de las redes provinciales, priorizando los servicios destinados a segu-
ridad, emergencia, defensa civil y salud.

7. Proveer el servicio integral de comunicación de datos a los organismos que inte-
gran el Estado provincial y a los Municipios.

8. Proveer los servicios de telefonía fija y móvil y otros servicios de comunicación
brindados por las empresas prestadoras a los organismos que integran la Administración
Pública Provincial.

9. Elaborar e implementar el Plan de Contingencia a ser aplicado en materia de
comunicaciones por todos los organismos que conforman el Estado provincial y por los
Municipios, a los efectos de asegurar y garantizar las comunicaciones del Estado pro-
vincial en caso de emergencia, crisis o catástrofe, en todos los aspectos relacionados
salud, seguridad y defensa civil.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIONES
DIRECCIÓN DE OPERACIONES
ACCIONES
1. Dirigir las operaciones, la gestión, el mantenimiento predictivo, preventivo y

correctivo de los sistemas de telecomunicaciones y de las redes y sistemas de comuni-
caciones de la Administración Pública Provincial, con el fin de asegurar la continuidad de
los servicios prestados, cumpliendo las metas de disponibilidad y calidad establecidas.

2. Implementar los sistemas de comunicaciones de voz en la Provincia de Buenos
Aires, de acuerdo a las políticas establecidas por la Dirección Provincial de
Comunicaciones, asegurando la eficiencia y la eficacia de las comunicaciones persona-
les tanto de telefonía fija como móvil, satelitales, por cable y/o radiodifusión.

3. Administrar y controlar la facturación y los gastos resultantes de los servicios de
telecomunicaciones de datos utilizados en el ámbito de la Administración Pública
Provincial.

4. Dirigir las actividades y gestionar las instalaciones, el mantenimiento de los siste-
mas de comunicaciones de voz, fijas y móviles, centrales PABX, servidores de comuni-
caciones VoIP, telefonía IP, de la Gobernación y de la Secretaría General, incluyendo ser-
vicios 0800 y mantener actualizada guía telefónica de la Administración Pública
Provincial.

5. Entender en la instalación, mantenimiento de mástiles, antenas y elementos irra-
diantes para radiocomunicaciones de la Gobernación.

6. Intervenir en los procedimientos de contratación de equipamiento de telecomuni-
caciones.

7. Realizar las acciones y actividades técnicas necesarias para garantizar la seguri-
dad de las comunicaciones de voz, fijas y móviles.

8. Elaborar los procedimientos operativos en materia de comunicaciones de voz, de
tecnologías fijas y móviles, tanto satelitales, por cable o radio, a efectos de regular la acti-
vidad, controlando y auditando su aplicación.

9. Intervenir en la gestión y control del espectro radioeléctrico en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, conforme el marco regulatorio aplicable a la materia.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIONES
DIRECCIÓN DE TÉCNICA
ACCIONES
1. Estudiar y analizar la normativa legal vigente referida a telecomunicaciones y radio-

difusión y formular proyectos de norma conforme el marco regulatorio aplicable a la
materia.

2. Proyectar las normas conteniendo las metas de disponibilidad y estándares de
calidad en materia de sistemas y redes comunicaciones de la Administración Pública
Provincial.

3. Formular proyectos de norma conteniendo los criterios, lineamientos, pautas y
estándares tecnológicos y procedimientos operativos en materia de comunicaciones de
la Administración Pública Provincial, así como el Plan de Contingencia en materia de
comunicaciones del Estado provincial en situaciones críticas.

4. Definir y auditar las especificaciones técnicas asociadas a la RUPCD, que integran
los actos licitatorios que se sustancien con motivo de su contratación y actualización tec-
nológica.

5. Elaborar especificaciones y detalles técnicos de equipamientos y sistemas de
comunicación, observación, proyección, difusión y alimentación, de acuerdo a los reque-
rimientos de los organismos solicitantes.

6. Definir y auditar las especificaciones técnicas que integran los actos licitatorios
que se sustancien con motivo de la contratación de bienes y servicios en el campo de
las comunicaciones de voz.

7. Verificar y controlar el uso de sistemas y equipos de telecomunicaciones de pro-
piedad de la Provincia o de redes de telecomunicaciones asociadas a ésta, con el fin de
garantizar que los mismos cumplan con la normativa de homologación aplicable a la
materia.

8. Planificar y asesorar en la distribución de frecuencias radioeléctricas para redes de
uso oficial y para radiodifusión pública (AM, FM, y TV) para organismos oficiales, obran-
do como enlace con los entes nacionales competentes en el tema.

9. Proyectar, planificar y elaborar las especificaciones y memorias técnicas corres-
pondientes para la ejecución de redes radioeléctricas y por vínculos físicos.

10. Evaluar la demanda de servicios y sistemas de telecomunicaciones y radiodifu-
sión.

11. Realizar estudios de compatibilidad electromagnética que posibiliten la inserción
del mayor uso de frecuencias en todo el ámbito geográfico provincial y coordinando su
uso en las zonas o regiones interprovinciales en conjunto con el Estado nacional y efec-
tuar mediciones de compatibilidad electromagnética radiaciones no ionizantes, regis-
trando y participando en la resolución de problemas de interferencias radioeléctricas en
el ámbito geográfico provincial.

SUBSECRETARÍA GENERAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS
ACCIONES
1. Evaluar e intervenir en el dictamen de los planes, programas y proyectos en mate-

ria de incorporación y difusión del uso de sistemas de información y tecnologías en el
ámbito de la Administración Pública Provincial.

2. Normatizar y normalizar las estructuras de datos de uso obligatorio en el ámbito
de la Administración Pública Provincial.

3. Entender en el desarrollo y supervisión de cumplimiento de metodologías, herra-
mientas e indicadores para evaluar inversiones en sistemas de información y tecnologías,
mejorar la calidad de estas decisiones de inversión, de la asignación de recursos finan-
cieros y humanos, y de los procesos de contratación vinculados.

4. Administrar la plataforma tecnológica común, su arquitectura y módulos y siste-
mas de información transversales.

5. Entender en la formulación de los estándares tecnológicos necesarios para brin-
dar servicios por medios digitales, internos y externos a la Administración Pública
Provincial, en un marco de interoperabilidad, seguridad y respeto a la privacidad de la
información y de las comunicaciones, que garanticen el adecuado funcionamiento del
sistema de información y comunicaciones de la Administración Pública Provincial.

6. Entender en el desarrollo y supervisión de cumplimiento de políticas de calidad
aplicables a sistemas informáticos, aplicaciones, datos de uso obligatorio y servicios, ali-
neadas a estándares internacionales de calidad y modelos de madurez de capacidades.

7. Elaborar y proponer proyectos de normas conteniendo los criterios, lineamientos,
pautas y estándares tecnológicos, así como las políticas de uso aceptable de los siste-
mas, datos, información y recursos tecnológicos asociados en materia del Sistema de
Información y de Comunicaciones de la Administración Pública Provincial en coordina-
ción con la Dirección Provincial de Comunicaciones, según corresponda.

8. Elaborar y proponer el Plan de Seguridad de la Información, alineado a estándares
internacionales, para su aplicación en la Administración Pública Provincial.

9. Coordinar y asistir técnicamente el Portal Único del Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires y el Portal de Servicios Digitales de la Administración Pública Provincial.

10. Coordinar la comunidad de responsables de sistemas de información, informáti-
ca y comunicaciones de los organismos que integran la Administración Pública
Provincial, con el fin de acordar criterios, pautas y estándares tecnológicos que permitan
garantizar la interoperabilidad de los sistemas de información y comunicaciones en la
gestión pública.

11. Desarrollar y mantener actualizado el sistema de información de programas y pro-
yectos que tengan por objeto la innovación de la gestión pública provincial, colaborando
con la Dirección Provincial de Gestión Pública.

12. Desarrollar y mantener actualizado el sistema de información necesario para eva-
luar el grado de avance en la implementación de la agenda para innovación en la gestión
pública provincial y la estrategia digital del gobierno de la Provincia, colaborando con la
Dirección Provincial de Gestión Pública.

13. Desarrollar y mantener actualizado un sistema de información de políticas públi-
cas prioritarias y descentralización, a los efectos de permitir el seguimiento y evaluación
de la gestión del Estado provincial en la materia, colaborando con la Unidad de
Coordinación.

14. Asesorar y asistir técnicamente a los organismos con responsabilidad primaria en
el uso de herramientas y metodologías de gestión del conocimiento, en la producción de
información y contenidos digitales y en desarrollo de Sistemas de Información y
Tecnologías de aplicación en la Administración Pública Provincial, en coordinación con
los organismos competentes en la materia.

15. Desarrollar acciones conjuntas, bajo la modalidad de grupo de proyecto estraté-
gico, con la Dirección Provincial de Comunicaciones a los efectos de garantizar homo-
geneidad de criterio en materia de formulación de normas y desarrollo de proyectos y
acciones referidos a incorporación y difusión de uso de tecnologías de la información y
de la comunicación en el ámbito de la Administración Pública Provincial.

16. Asistir al Secretario General y a las restantes áreas que integran la jurisdicción,
así como a los restantes organismos y jurisdicciones que integran la Administración
Pública Provincial y Municipal en los asuntos vinculados al desarrollo de la Firma Digital
Ley Nº 13.666, su reglamentación, modificatorias y complementarias en lo que hace a la
competencia de sistemas y tecnologías.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS
DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SISTEMAS Y ASISTENCIA TÉCNICA
ACCIONES
1. Desarrollar y mantener en adecuado funcionamiento la plataforma tecnológica

común, su arquitectura, módulos y sistemas de información transversales.
2. Formular los estándares tecnológicos necesarios para brindar servicios por medios

digitales, internos y externos a la Administración Pública Provincial, en un marco de inte-
roperabilidad, seguridad y respeto a la privacidad de la información y de las comunica-
ciones, que garanticen el adecuado funcionamiento del sistema de información y comu-
nicaciones de la Administración Pública Provincial.

3. Desarrollar, gestionar y mantener actualizado y en adecuado funcionamiento el
Portal de Servicios Digitales de la Administración Pública Provincial, en coordinación con
los organismos con competencia primaria en la materia.

4. Brindar asistencia técnica para la administración del Portal Único del Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires y a los organismos que integran la Administración Pública
Provincial en la gestión de sus sitios oficiales en internet e intranet, en coordinación con
los organismos con competencia en la materia.

5. Asistir en la coordinación y brindar asistencia técnica a los organismos que inte-
gran la Administración Pública Provincial y restantes organismos que integran el Estado
provincial y municipal a los efectos del adecuado funcionamiento del Portal de Servicios
Digitales de la Administración Pública Provincial.

6. Desarrollar y brindar asistencia técnica para el mantenimiento del sistema de infor-
mación de políticas públicas prioritarias y descentralización, a los efectos de permitir el
seguimiento y evaluación de la gestión de la Administración Pública Provincial en la
materia.

7. Desarrollar y mantener en adecuado funcionamiento, en coordinación con la
Unidad Ejecutora del Programa Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796, el sistema de
base para la implantación del Trámite Único Simplificado, y un sistema único de mesa de
entradas de la Administración Pública Provincial.

8. Desarrollar y mantener actualizado el Portal del Consejo de la Sociedad de la
Información.

9. Elaborar, desarrollar, asistir y controlar la implementación de programas y proyec-
tos relacionados con la Firma Digital, en coordinación con la Dirección de Innovación en
la Gestión Pública.

10. Brindar asistencia técnica a los organismos que integran la Administración
Pública Provincial en el desarrollo e implementación de los programas y proyectos que
tengan por objeto sistemas de información y tecnologías en la gestión.

11. Desarrollar y realizar las acciones de mantenimiento y brindar la asistencia técni-
ca necesaria para el adecuado funcionamiento del sistema de información de programas
y proyectos que tengan por objeto la innovación de la gestión pública.

12. Desarrollar y realizar las acciones de mantenimiento y asistencia técnica necesa-
rias para el adecuado funcionamiento y actualización del sistema de seguimiento y eva-
luación de la implementación de la agenda para la innovación en la gestión pública pro-
vincial y la estrategia digital del gobierno de la Provincia.
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13. Establecer las prioridades y brindar pautas para la recepción y respuesta de las
solicitudes de asistencia técnica y de soporte informático.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS
DIRECCIÓN DE HOMOLOGACIÓN DE ESTANDARES Y CRITERIOS DE SISTEMAS

DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
ACCIONES
1. Estudiar y analizar la normativa legal vigente en materia de criterios, lineamientos,

pautas y estándares tecnológicos, así como política de uso aceptable de los sistemas,
datos, información y recursos tecnológicos asociados en materia del sistema de infor-
mación y tecnologías de la Administración Pública Provincial y formular proyectos de nor-
mas en la materia.

2. Formular los proyectos de normas que regulen las estructuras de datos de uso
obligatorio en el ámbito de la Administración Pública Provincial y elevarlos para su con-
sideración.

3. Establecer metodologías de mantenimiento de sistemas y de los equipamientos y
recursos tecnológicos - informáticos, y elevarlos para su consideración.

4. Participar y asistir en la coordinación para la organización, funcionamiento y pro-
ducción de avances de la comunidad de responsables de sistemas de información,
informática y comunicaciones de los organismos que integran la Administración Pública
Provincial.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
ACCIONES
1. Producir dictámenes previos a la aprobación para la puesta en marcha de los pro-

gramas y proyectos en materia de incorporación y difusión de uso de tecnologías de la
información y comunicaciones, evaluando su factibilidad y su adecuación respecto de las
normas conteniendo los criterios, lineamientos, pautas y estándares tecnológicos en
materia del sistema de información y comunicaciones de la Administración Pública
Provincial.

2. Elaborar y supervisar la aplicación de metodologías, diseñar herramientas y esta-
blecer indicadores de calidad técnicos y económicos con el fin de optimizar recursos,
evaluar el desempeño de los sistemas tecnológicos utilizados, proceder al ajuste de los
servicios prestados y corregir los desvíos detectados.

3. Elaborar y supervisar la aplicación de metodologías, herramientas e indicadores
para evaluar inversiones en tecnología de información, mejorar la calidad de estas deci-
siones de inversión, de la asignación de recursos financieros y humanos, y de los proce-
sos de adquisición y contratación de las mismas.

SUBSECRETARÍA GENERAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INTERJURISDICCIONALES
ACCIONES
1. Evaluar las problemáticas de correlación e interrelación del área metropolitana de

la Provincia de Buenos Aires y desarrollar políticas públicas al respecto, en coordinación
con los organismos competentes en la materia.

2. Propiciar la articulación del trabajo conjunto en temas vinculados a las cuestiones
metropolitanas.

3. Promover la realización de acciones coordinadas, referidas a las problemáticas
que afectan la región metropolitana.

4. Propiciar el vínculo entre los Gobiernos Nacional, Provincial, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y de los diferentes municipios de la Provincia de Buenos
Aires, a fin de instrumentar acciones de interés común.

5. Propiciar y asistir a la constitución y desarrollo de una agenda de prioridades, de
forma consensuada, con los múltiples protagonistas jurisdiccionales.

6. Establecer mecanismos de articulación con otros organismos competentes en la
materia, respecto de los asuntos relativos a la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo y otras
cuencas existentes en la Provincia de Buenos Aires.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INTERJURISDICCIONALES
DIRECCIÓN DE RELACIONES METROPOLITANAS
ACCIONES
1. Planificar acciones referidas a las problemáticas de coordinación e interrelación

que afectan la región metropolitana con organismos públicos y privados.
2. Analizar la información sobre los problemas metropolitanos detectados.
3. Centralizar la información que, sobre el tema de su incumbencia, se produzca.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INTERJURISDICCIONALES
DIRECCIÓN DE RELACIONES DE CUENCAS
ACCIONES
1. Relevar los datos referidos al medio natural, población, actividades socioeconó-

micas, uso, ocupación y subdivisión del suelo, transporte, infraestructura de servicios,
como asimismo de legislación vigente relacionada al estudio de las cuencas de la
Provincia de Buenos Aires, a fin de reforzar los vínculos entre las partes involucradas y
optimizar su funcionamiento de manera coordinada.

2. Identificar diversas entidades públicas y/o privadas interesadas en la celebración
de convenios de asistencia recíproca.

3. Organizar y mantener actualizado un sistema de información sobre temas de su
incumbencia.

4. Realizar estudios respecto de los asuntos relativos a las distintas Cuencas de la
Provincia de Buenos Aires.

SUBSECRETARÍA GENERAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONSORCIOS DE GESTIÓN Y DESARROLLO LEY Nº

13.580
ACCIONES
1. Desarrollar políticas tendientes a favorecer la constitución de Consorcios de

Gestión y Desarrollo en el marco de la Ley Nº 13.580.

2. Administrar el registro de inscripción de los Consorcios constituidos o que se
constituyan.

3. Incentivar la creación de Consorcios de Desarrollo Regional.
4. Asistir en la planificación de las políticas a implementar tendientes al desarrollo de

los Consorcios de Gestión y Desarrollo.
5. Proveer asistencia técnica y asesoramiento a los Consorcios de Gestión y

Desarrollo en el marco de la Ley Nº 13.580.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONSORCIOS DE GESTIÓN Y DESARROLLO LEY Nº
13.580

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE CONSORCIOS DE GESTIÓN Y DESARROLLO
ACCIONES
1. Efectuar análisis respecto del acceso a la información relativa a los Consorcios de

Gestión y Desarrollo en el ámbito territorial de la Provincia de Buenos Aires.
2. Analizar la información sobre los problemas detectados.
3. Realizar estudios relativos a la efectiva instrumentación y funcionamiento de los

Consorcios de Gestión y Desarrollo.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONSORCIOS DE GESTIÓN Y DESARROLLO LEY Nº
13.580

DIRECCIÓN DE DIAGNÓSTICO DE CONSORCIOS DE GESTIÓN Y DESARROLLO
ACCIONES
1. Identificar las distintas problemáticas surgidas de la aplicación de la Ley

Consorcios de Gestión y Desarrollo Nº 13.580.
2. Efectuar propuestas para el mejoramiento del marco normativo de aplicación a los

Consorcios de Gestión y Desarrollo.
3. Elaborar estudios técnicos para abordar las problemáticas de los Consorcios.

SUBSECRETARÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE PRENSA Y CEREMONIAL
ACCIONES
1. Asistir al Secretario y demás funcionarios del organismo en la relación con los

diversos medios de comunicación, en coordinación con el organismo competente en la
materia.

2. Organizar la producción, selección y difusión de toda la información referida a las
acciones de las dependencias de la Secretaría, en coordinación con los organismos
competentes.

3. Planificar los sistemas de comunicación producto de las necesidades de interrela-
ción con organismos, entes, institutos y asociaciones, en coordinación con los organis-
mos competentes.

4. Supervisar la difusión de las actividades desarrolladas o promovidas por la
Secretaría y mantener permanente contacto con los sectores del mismo a efectos de un
desarrollo adecuado de las relaciones internas.

5. Promover el desarrollo de acciones y metodologías tendientes a mantener víncu-
los con personas físicas y jurídicas que fueran necesarios para posibilitar la firma de con-
venios, compromisos e instrumentos de cooperación, que faciliten la ejecución concer-
tada de programas y proyectos, intercambio de información y experiencia, canalizando y
derivando peticiones, propuestas alternativas y vías de solución a las problemáticas.

6. Organizar y coordinar la representación y agenda de viajes, visitas y traslados de
autoridades y, eventualmente de técnicos de la Secretaría, en actos, celebraciones, reu-
niones y otras actividades públicas, en el lugar de asiento habitual, visitas o giras por el
interior, exterior de la Provincia e internacionales.

7. Impulsar la comunicación a los distintos organismos de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, sobre los eventos que organice y convoque el Secretario, a fin de
lograr una participación efectiva, en coordinación con otros organismos con competen-
cia en la materia.

8. Producir, recabar y difundir, al ámbito público y privado, toda la información refe-
rida a las acciones de las dependencias de la Secretaría, en coordinación con los orga-
nismos competentes.

ANEXO 2b

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
ACCIONES
1. Planificar, administrar y coordinar, la ejecución de las políticas a ser aplicadas

sobre el parque automotor y embarcaciones oficiales, proponiendo las acciones que
determinen su adquisición, reemplazo, configuración, normalización y régimen de uso de
unidades.

2. Propiciar el dictado de normas que permitan la optimización de la infraestructura
física, previendo el máximo aprovechamiento de edificios, instalaciones, mobiliarios y
equipos.

3. Programar la implementación de políticas que se establezcan en materia de aero-
navegación, infraestructura aeronáutica y servicios aéreos, coordinando las acciones
para el desarrollo de dichos servicios, los aeródromos provinciales y los recursos econó-
micos, en coordinación con las distintas jurisdicciones involucradas, conforme las direc-
tivas de la Secretaría General.

4. Organizar, programar, coordinar y controlar el sistema centralizado de recepción y
distribución de mensajería, paquetería y papelería en general, en las sedes de los orga-
nismos del Poder Ejecutivo.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AERONAVEGACIÓN OFICIAL Y PLANIFICACIÓN

AEROPORTUARIA
ACCIONES
1. Fiscalizar y organizar la prestación de los servicios del área como así también

implementar las acciones tendientes a obtener recursos económicos por la explotación
de las áreas libres de los aeródromos provinciales.
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2. Supervisar y organizar la infraestructura y el desarrollo de la aeronáutica provincial
y la prestación de los servicios aéreos.

3. Programar y diseñar la coordinación de actividades con los Organismos
Nacionales y Provinciales mediante acciones comunes, compatibilizando los intereses de
las distintas jurisdicciones involucradas.

4. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de las competencias asig-
nadas, controlando la actividad de los sectores a su cargo de manera de propender a
obtener la máxima seguridad en las prestaciones.

5. Fomentar la actividad aerocomercial y aerodeportiva, la formación de recursos
humanos, así como toda otra tendiente a facilitar la seguridad de la actividad.

6. Programar y supervisar la formación de especialistas en la temática del área a
través de programas conjuntos con universidades y otras instituciones nacionales y aero-
deportivas.

7. Definir y documentar la política y objetivos del taller que permitan llevar satisfac-
toriamente las tareas de mantenimiento y mantener la aeronavegabilidad de la flota.

8. Definir y documentar la política y objetivos referentes a los aeródromos bajo su
jurisdicción, que permitan llevar satisfactoriamente las tareas de mantenimiento y ade-
cuaciones necesarias para mantener los mismos dentro de los estándares nacionales e
internacionales.

9. Planificar y suministrar la provisión de los recursos necesarios para la implantación
y mantenimiento de la política, objetivos, procedimientos y especificaciones de opera-
ción aprobadas para el taller y para los aeródromos.

10. Asegurar la comunicación y comprensión de la política y objetivos a todo el per-
sonal que realice tareas que puedan afectar la calidad de los resultados.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AERONAVEGACIÓN OFICIAL Y PLANIFICACIÓN
AEROPORTUARIA

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN AEROPORTUARIA
ACCIONES
1. Planificar el Sistema Aeroportuario de la Provincia de Buenos Aires estudiando

todos los factores que afectan el transporte aéreo y fomentan su desarrollo.
2. Precisar el trazado integral del mismo aprovechando al máximo las infraestructu-

ras existentes, derivando en el diseño de una región aeroportuaria técnica, económica y
socialmente satisfactoria con menores inversiones y mejores resultados.

3. Mantener actualizada toda la información concerniente a la determinación de las
necesidades aeroportuarias de la Provincia de Buenos Aires.

4. Realizar los estudios necesarios a efectos de determinar las capacidades de las
infraestructuras existentes.

5. Definir la configuración y futuro plan de desarrollo del Sistema Aeroportuario de la
Provincia.

6. Arbitrar los medios necesarios para realizar las evaluaciones correspondientes de
los efectos que producirían las acciones de desarrollo consideradas sobre el entorno físi-
co del Sistema.

7. Efectuar el análisis económico y de programación del desarrollo necesario para el
Sistema Aeroportuario Provincial.

8. Supervisar, asesorar y controlar la actividad aeronáutica desarrollada en los aeró-
dromos con especial énfasis en la calidad de gestión de los mismos, los acuerdos y con-
venios, y los aspectos de seguridad.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AUTOMOTORES Y EMBARCACIONES OFICIALES
ACCIONES
1. Planificar y coordinar la ejecución de la política establecida en materia de auto-

motores y embarcaciones oficiales en todo el ámbito de la Administración Provincial.
2. Organizar y mantener actualizado un registro general de los moto vehículos terres-

tres, embarcaciones, y de los conductores y sus destinos.
3. Controlar y fiscalizar la permanente actualización de los seguros de los moto vehí-

culos terrestres y de las embarcaciones que sean propiedad del Poder Ejecutivo.
4. Intervenir y expedirse técnica y reglamentariamente, en las actuaciones adminis-

trativas relacionadas con las actividades de uso, ventas y remates en materia de moto
vehículos terrestres y náuticos que sean propiedad del Poder Ejecutivo.

5. Asegurar, controlar y fiscalizar el cumplimiento de las normativas de inspecciones
técnicas obligatorias (V.T.V.) de la totalidad de la flota terrestre del Poder Ejecutivo.

6. Asegurar, controlar y fiscalizar el cumplimiento del control psicofísico obligatorio
de todos los conductores oficiales conforme lo establecido en el Código de Tránsito
vigente.

7. Organizar la prestación de los servicios marítimos y del transporte automotor y la
administración de los recursos humanos en el área, como así también implementar las
acciones tendientes a obtener recursos económicos por los remates de vehículos dados
de baja.

8. Organizar la infraestructura necesaria para la prestación de los servicios de auto-
motores y embarcaciones oficiales.

9. Coordinar con los organismos nacionales y provinciales acciones comunes, com-
patibilizando los intereses de las distintas jurisdicciones involucradas.

10. Dirigir la política inherente al cumplimiento de las competencias asignadas.
11. Controlar la actividad de los sectores a su cargo, de manera de propender a la

máxima seguridad de las prestaciones.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AUTOMOTORES Y EMBARCACIONES OFICIALES
DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA Y COORDINACIÓN DE OPERACIONES
ACCIONES
1. Proponer una política general en materia de automotores y embarcaciones oficia-

les.
2. Organizar y proponer acciones para la uniformidad y tipificación en los planes de

desarrollo previstos por los Ministerios y Reparticiones para la renovación del parque
automotriz y náutico.

3. Elaborar y proponer anteproyectos de reglamentación de las tareas y normas de
procedimientos para choferes, conductores y patrones. 

4. Programar, proponer y controlar la distribución del parque automotriz y náutico de
la Secretaría General de la Gobernación y dependencias conexas.

5. Programar el mantenimiento y renovación de la flota de automotores y embarca-
ciones oficiales de las distintas áreas que integran la Secretaría General y de aquellas
Jurisdicciones que así lo requieran.

6. Participar en la elaboración de normas de procedimiento y métodos de trabajo
para las tareas de desguace y compactación de vehículos.

7. Intervenir en los trámites de compras y reparaciones de los automotores y embar-
caciones oficiales de la Secretaría General, Secretarías del Poder Ejecutivo y otras
Jurisdicciones que así lo requieran.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AUTOMOTORES Y EMBARCACIONES OFICIALES
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL
ACCIONES
1. Implementar y mantener actualizado un registro informatizado único, integrado y

centralizado en el que conste toda la información relativa a los diferentes vehículos, tanto
automotores y embarcaciones, utilizados en el Poder Ejecutivo para su correcto segui-
miento y control, en coordinación con la Contaduría General de la Provincia, Ministerios
y Reparticiones del Poder Ejecutivo.

2. Custodiar la documentación original del parque automotriz y náutico oficial, expe-
dida por la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y
de Créditos Prendarios y la Prefectura Naval Argentina.

3. Elaborar disposiciones, normas de procedimiento y especificaciones técnicas para
la adquisición de la flota automotriz y náutica oficial.

4. Asignar y mantener el registro de patentes especiales que sean otorgadas al Poder
Judicial Provincial y Jueces Federales con competencia en el ámbito provincial.

5. Fiscalizar y controlar el cumplimiento de la revisión técnica obligatoria para los
vehículos que integran el parque automotriz del Poder Ejecutivo, y de las normativas que
rigen y se dicten en la materia.

6. Registrar y controlar el cumplimiento de las normativas vigentes para la obtención
de la autorización para la conducción y guarda de unidades oficiales.

7. Supervisar la actualización del registro de choferes, conductores, patrones, mari-
neros, y demás tripulantes, con la incorporación de las actuaciones por accidentes y/o
siniestros que se sucedan.

8. Coordinar con Fiscalía de Estado la conveniencia y elección de los automotores y
embarcaciones que se encuentran alojados en depósitos fiscales, para su posterior
incorporación al patrimonio del Poder Ejecutivo.

9. Proceder al depósito de los automotores, embarcaciones y motos, dados de baja
por las reparticiones oficiales de la Provincia de Buenos Aires, para determinar su desti-
no final.

10. Supervisar todas las actuaciones de altas, patentamiento, matriculación, bajas,
transferencias, modificaciones, actualizaciones, y demás trámites vinculados, correspon-
dientes al parque automotriz y la flota náutica oficial, que se inscriban ante el Dirección
Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y de Créditos
Prendarios y la Prefectura Naval Argentina respectivamente, y de aquéllas que sea nece-
sario dar intervención a la Escribanía General de Gobierno.

11. Programar, controlar y ejecutar las acciones vinculadas con la declaración de bie-
nes “fuera de uso o rezago” de los automotores y embarcaciones oficiales del Poder
Ejecutivo, quitando de servicio las unidades antieconómicas a los intereses fiscales.

12. Programar la inspección técnica de las unidades oficiales, automotriz y náutica,
en aquellos aspectos que se consideren convenientes y oportunos.

13. Prestar asesoramiento técnico a las Juntas de Coordinación de Automotores y
Embarcaciones oficiales

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS
ACCIONES
1. Organizar, programar y coordinar, en el ámbito de la Gobernación y Secretarías

que no cuenten con servicios administrativos, las necesidades de equipamiento e infra-
estructura edilicia, proponiendo normas que permitan la optimización en el aprovecha-
miento de la infraestructura física, previendo un racional y organizado uso y asignación
de edificios, mobiliarios y equipos.

2. Coordinar el control y registro de bienes patrimoniales, sus altas y bajas y efectuar
la verificación, clasificación e identificación de los mismos, así como también, su rendi-
ción anual, en el ámbito de la Gobernación y Secretarías que no cuenten con servicios
propios.

3. Organizar la distribución, asignación y uso de la totalidad de bienes inmuebles y
de aquéllos de que disponga en alquiler u otra modalidad de afectación, en el ámbito de
la Gobernación y Secretarías que no cuenten con servicios propios.

4. Programar, administrar y realizar, en el ámbito de la Gobernación y Secretarías que
no cuenten con servicios propios, el seguimiento de una base de datos y sistemas de
información geográfica necesaria para determinar la ubicación y estado general de la
infraestructura edilicia.

5. Organizar y programar la prestación de los servicios generales y de traslado de
bienes muebles y otros, necesarios para el normal funcionamiento de la Gobernación y
Secretarías que no cuenten con servicios propios.

6. Coordinar los servicios contratados con terceros, para el mantenimiento de la
estructura física en las áreas dependientes de la Gobernación y Secretarías que no cuen-
ten con servicios propios.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
ACCIONES
1. Desarrollar tareas de refuncionalización edilicia y de equipamientos, en el ámbito

de la Secretaría General y Secretarías que no cuenten con servicios propios.
2. Proyectar, dirigir y/o ejecutar obras, en el ámbito de la Secretaría General y

Secretarías que no cuenten con servicios propios.
3. Asistir en el rediseño de los espacios e instalaciones complementarias.



PÁGINA 14 BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRESLA PLATA, MIÉRCOLES 5 DE DICIEMBRE DE 2012

4. Realizar la programación y planificación de las tareas correspondientes al mante-
nimiento correctivo de los edificios de la Secretaría General y Secretarías que no cuen-
ten con servicios propios.

5. Organizar y mantener actualizado un archivo que contenga documentación técni-
ca de todos los edificios de la Secretaría General y Secretarías que no cuenten con ser-
vicios propios.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS
DIRECCIÓN DE INTENDENCIA Y MANTENIMIENTO
ACCIONES
1. Realizar la programación y planificación de las tareas correspondientes al mante-

nimiento preventivo.
2. Organizar y coordinar las tareas de intendencia para la Casa de Gobierno.
3. Coordinar con los responsables de cada uno de los edificios dependientes de la

Secretaría General y Secretarías que no cuenten con servicios propios, el control y segui-
miento del funcionamiento de los servicios propios y/o contratados.

4. Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de los servicios auxi-
liares necesarios para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias de la juris-
dicción.

5. Dar cumplimiento a las observaciones o recomendaciones que surjan de las ins-
pecciones realizadas por la autoridad competente de la Secretaría General y Secretarías
que no cuenten con servicios propios.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS
DIRECCIÓN DEL CENTRO ADMINISTRATIVO GUBERNAMENTAL
ACCIONES
1. Determinar las necesidades en materia de servicios y mantenimiento de las insta-

laciones de los edificios Torres I y II, estableciendo los requerimientos técnicos.
2. Elaborar la documentación técnica necesaria para realizar las contrataciones de

servicios de mantenimiento y limpieza.
3. Establecer las pautas de uso de los edificios Torres I y II.
4. Organizar y programar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo.
5. Asistir técnicamente a todas las reparticiones que ocupen espacios físicos dentro

del Centro Administrativo Gubernamental.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE INFORMACIÓN
ACCIONES
1. Organizar, coordinar y controlar un sistema centralizado de recepción y distribu-

ción de mensajería, paquetería y papelería en general, en el ámbito provincial.
2. Organizar la recolección y entrega de la documentación, valores fiscales o paque-

tes que deban ser remitidos desde o hacia otras reparticiones dentro de la Provincia de
Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Establecer una nomenclatura y los métodos de procedimiento adecuados ten-
dientes a lograr una veloz y ágil clasificación de la mensajería, paquetería y papelería en
general, que permitan un mejor rendimiento del servicio.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
UNIDAD DE LOGÍSTICA
ACCIONES
1. Organizar y ejecutar el traslado de funcionarios integrantes de la Coordinación

General Unidad Gobernador y de la Secretaría de Comunicación Pública.
2. Organizar, coordinar y supervisar las distintas comisiones del personal que acom-

pañe al Gobernador, sus Ministros y Secretarios en las distintas actividades oficiales.
3. Coordinar el plantel de choferes que prestará servicio a la Coordinación General

Unidad Gobernador y a la Secretaría de Comunicación Pública.
4. Reglamentar el uso y trato de los vehículos oficiales asignados a la Coordinación

General Unidad Gobernador y a la Secretaría de Comunicación Pública.
5. Coordinar y programar distintas medidas para optimizar el personal a su cargo y

el buen uso de los vehículos oficiales asignados a la Coordinación General Unidad
Gobernador y a la Secretaría de Comunicación Pública.

6. Realizar y supervisar el mantenimiento primario de los vehículos afectados a la
Coordinación General Unidad Gobernador y a la Secretaría de Comunicación Pública.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
UNIDAD RESIDENCIA DE LOS GOBERNADORES
ACCIONES
1. Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de los servicios auxi-

liares necesarios para el normal funcionamiento de la Residencia de los Gobernadores.
2. Realizar la contratación y provisión de materiales, insumos, bienes y servicios

necesarios para el normal funcionamiento de la Residencia de los Gobernadores, su con-
servación y mantenimiento general.

3. Prestar los servicios auxiliares, de mantenimiento y conservación de la Residencia
de los Gobernadores y sus bienes.

4. Intervenir en todos los actos y/o eventos que se realicen en la Residencia de los
Gobernadores proporcionando todos los materiales, insumos, bienes y servicios nece-
sarios para el desarrollo de los mismos.

5. Atender, inspeccionar, verificar, coordinar, y proyectar los requerimientos para el
funcionamiento edilicio de la Residencia de los Gobernadores.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
UNIDAD DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS
ACCIONES
1. Realizar y supervisar las reparaciones y el mantenimiento general de las depen-

dencias de la Residencia de los Gobernadores y edificios anexos.
2. Coordinar el control y seguimiento de los servicios propios y/o contratados para

las dependencias de la Residencia de los Gobernadores y edificios anexos.
3. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las dependencias de la

Residencia de los Gobernadores y edificios anexos.

4. Atender, verificar y proyectar los requerimientos de las dependencias de la
Residencia de los Gobernadores y edificios anexos.

5. Realizar el seguimiento de las obras que se realizan en las dependencias de la
Residencia de los Gobernadores y edificios anexos.

ANEXO 2c

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA GUBERNAMENTAL
ACCIONES
1. Coordinar la gestión administrativo - contable y de los recursos humanos, mate-

riales, informáticos y financieros afectados a las áreas dependientes de la Secretaría
General y Secretarías que no cuenten con servicios de administración.

2. Coordinarel diseño de las políticas que permitan el perfeccionamiento y organiza-
ción de los recursos humanos y la aplicación de nuevas tecnologías en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación. 

3. Proponer pautas de carácter general tendientes a la racionalización y optimización
de los procedimientos de gestión de bienes y servicios.

4. Planificar y coordinar, conforme con las normas que fije el Poder Ejecutivo, las polí-
ticas sobre tecnologías de gestión administrativa y organizativa a ser aplicadas en el
ámbito de su competencia, y proponer su desarrollo en los distintos organismos de la
Administración Pública Provincial, con intervención del órgano competente.

5. Asistir al Secretario General de la Gobernación en la elaboración del anteproyecto
del presupuesto de la Jurisdicción.

6. Confeccionar programas vinculados a su competencia específica y proyectar los
actos administrativos necesarios para la puesta en marcha de los mismos.

7. Intervenir en la realización de convenios con instituciones públicas y privadas
sobre los temas de competencia de la Subsecretaría.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA GUBERNAMENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
ACCIONES
1. Programar, conducir, ejecutar y controlar las acciones que hacen al desarrollo de

las tareas relacionadas con los aspectos económicos, financieros, presupuestarios, con-
tables, patrimoniales y las vinculadas con la administración y capacitación de los recur-
sos humanos y el diligenciamiento de los trámites y documentación administrativa que
se gestione en el ámbito de la Secretaría General, como así también de las Secretarías
del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de administración.

2. Dirigir las tareas vinculadas con los procedimientos contables y de tesorería, el
movimiento y custodia de fondos y valores, el pago en término de los compromisos con-
traídos, y las atinentes al procesamiento de datos para la liquidación de haberes del per-
sonal y sus actividades conexas, en el ámbito de la Secretaría General, como así también
de las Secretarías del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de administración.

3. Coordinar la formulación del anteproyecto de presupuesto y efectuar la elabora-
ción y formulación del proyecto de presupuesto anual, calculando las previsiones presu-
puestarias.

4. Realizar el análisis, fiscalización y registro del movimiento mensual del Estado de
Ejecución del Presupuesto de Gastos, a fin de detectar desvíos de las asignaciones ori-
ginales y/o necesidad de modificaciones, relacionando estas acciones con la planifica-
ción, presupuesto y control de ejecución de las metas físicas.

5. Participar en conjunto con la Dirección Provincial de Contrataciones y las
Direcciones de Enlace Administrativo de cada Secretaría del Poder Ejecutivo, en la ela-
boración del Plan Anual de Contrataciones.

6. Efectuar el control de asistencia del personal e intervenir en la aplicación del régi-
men disciplinario vigente en el ámbito de su Jurisdicción.

7. Confeccionar y administrar los legajos únicos del personal, manteniendo actuali-
zados sus datos, tramitando y registrando la documentación referente a designaciones,
promociones, cesantías, contrataciones, adscripciones, reincorporaciones y declaracio-
nes juradas, de conformidad con la normativa vigente y a fin de remitir el total de la infor-
mación a la Dirección Provincial de Personal.

8. Colaborar en mantener actualizada la información relativa a la estructura organiza-
tiva de la Secretaría General de la Gobernación en coordinación con la Subsecretaría
para la Modernización del Estado y asistir en las propuestas de modificación, realizando
el procesamiento de datos referidos a los cargos presupuestarios existentes en la estruc-
tura y su actualización con relación a los movimientos de los recursos humanos.

9. Efectuar, en el ámbito de su competencia, la confección de los proyectos de
decretos, decisiones administrativas, resoluciones y/o disposiciones referidos a la admi-
nistración de recursos humanos, atendiendo su seguimiento.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DELEGACIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
ACCIONES
1. Administrar los recursos humanos afectados a la Secretaría General y Secretarías

que no cuenten con Delegaciones de Personal en los términos del artículo 125 de la Ley
Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 y modificato-
rios.

2. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración de los recursos
humanos asignados en su ámbito de actuación, de acuerdo a las normativas, reglamen-
taciones y disposiciones determinadas para el sector, y en un todo de acuerdo con las
pautas emanadas de la repartición central rectora en los temas de personal.

3. Planificar, programar e instrumentar las acciones vinculadas con la selección, inte-
gración, desarrollo, capacitación, administración y bienestar bio-psico-social del perso-
nal.

4. Organizar y controlar las gestiones y trámites derivados de los temas laborales y
el cumplimiento de los deberes y derechos del personal.

5. Planificar e implementar los procedimientos necesarios a fin de controlar el efecti-
vo cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, pun-
tualidad y permanencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes, tomando inter-
vención en el otorgamiento de permisos, comisiones y pedido de licencia previstos por
los textos legales vigentes.
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6. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del
personal mediante la elaboración de los legajos de cada agente, y controlar las certifica-
ciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios jubilatorios.

7. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles
básicos, movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, capacitación inter-
na, concurso y anteproyectos de estructuras, de acuerdo a las pautas fijadas concertan-
do criterios con los organismos rectores en la materia.

8. Entender sobre la condición laboral de los agentes en materia de higiene y medi-
cina laboral en su ámbito de actuación, teniendo en cuenta las normas administrativas
dictadas a tales efectos.

9. Prestar en coordinación con la Dirección de Medicina Ocupacional de la Dirección
Provincial de Personal el servicio de higiene y medicina laboral, con el objeto de prote-
ger la salud de los trabajadores, implementando las acciones respectivas y efectuando
controles permanentes del ámbito laboral en relación a la higiene del mismo.

10. Brindar asistencia médica de emergencia y de urgencia al personal que se
desempeña en la Secretaría General y las restantes Secretarías del Poder Ejecutivo que
no cuenten con servicios de administración, como asimismo al público concurrente en el
ámbito de dichos Organismos.

11. Asesorar permanentemente al personal en relación a los servicios de cobertura
por riesgos de trabajo y seguros para el personal, vigentes en la Administración Pública
Provincial.

12. Ejercer la representación del Estado Provincial como empleador.
13. Llevar estadísticamente los accidentes de trabajo en el ámbito de su actuación.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
ACCIONES
1. Administrar el sistema informático para la ejecución presupuestaria y de movi-

mientos de fondos y valores dentro de su ámbito de actuación, provisto por la Contaduría
General de la Provincia, respecto de la Secretaría General, como así también en relación
a las Secretarías del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de administración.

2. Controlar el manejo y custodia de fondos y valores provenientes de recaudaciones
o de cualquier otro ingreso permanente o eventual, así como también de los valores y
documentos que se administren.

3. Fiscalizar los cobros y pagos conforme las normas reglamentarias.
4. Controlar las actividades relacionadas con registraciones contables y de ejecución

del presupuesto dentro de su ámbito de actuación.
5. Efectuar análisis evaluativos en base a la ejecución presupuestaria y elaborar estu-

dios y trabajos comparativos sobre indicadores físicos y financieros.
6. Supervisar todo lo relativo a la liquidación de facturas de proveedores, indemniza-

ciones, gastos de personal, otras erogaciones y transferencias.
7. Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos adminis-

trativo-contables necesarios para la gestión económico-financiera dentro de su ámbito
de actuación.

8. Fiscalizar las acciones relativas al registro y control de los bienes patrimoniales del
área de su competencia.

9. Controlar todo lo relativo a las rendiciones de cajas chicas y fondos rotatorios.
10. Intervenir, controlar y registrar toda documentación relacionada a operaciones

referentes a los movimientos de fondos y valores del Organismo.
11. Presentar mensualmente la Rendición de Cuentas Documental, ante el Honorable

Tribunal de Cuentas Provincial, con la correspondiente intervención de la Delegación de
la Contaduría General de la Provincia ante el Organismo.

12. Asesorar y supervisar la determinación y retención de impuestos y leyes previ-
sionales.

13. Planificar el trámite de subsidios que se gestionen dentro de su ámbito de actua-
ción y que se decida otorgar a entidades de bien público, municipalidades y personas
necesitadas.

14. Centralizar la registración de la totalidad de los subsidios otorgados por las dis-
tintas jurisdicciones dependientes del Poder Ejecutivo, tal como lo establece la normati-
va legal vigente en la materia.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA
ACCIONES
1. Analizar, programar, proponer e implementar las acciones necesarias a fin de lle-

var a cabo, con la periodicidad que determine la Dirección General de Administración, los
controles internos relacionados con las operatorias administrativo - contables dentro de
su ámbito de actuación.

2. Elaborar informes técnicos que en materia jurídico - contable surjan como resulta-
do de los controles practicados, realizados por sí o por pedido de las autoridades res-
pectivas.

3. Asistir técnicamente y coordinar el análisis, planeamiento y diseño de procesos,
flujos de trabajo y procedimientos administrativo - contables, asesorando a tal efecto a
la Superioridad.

4. Asistir y participar en la apertura de los actos licitatorios, concursos, compulsas y
otros actos, en orden a las verificaciones y supervisión de las determinaciones especifi-
cadas en las normas de aplicación.

5. Iniciar y desarrollar las investigaciones necesarias, implementando los actos pre-
vios a la instrucción de los sumarios que puedan producirse en los temas administrativo-
contables.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA GUBERNAMENTAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
ACCIONES
1. Programar, conducir, ejecutar y controlar la adquisición o venta de bienes y con-

tratación de servicios en el ámbito de la Secretaría General, como así también de las
Secretarías del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de administración, ejer-
ciendo el control y fiscalización respectiva en lo atinente al cumplimiento de los contra-
tos asignados bajo su responsabilidad, según el acto administrativo pertinente.

2. Formular el Plan Anual de Contrataciones, en el ámbito de la Secretaría General,
como así también de las Secretarías del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de
administración, a través de las Direcciones de Enlace Administrativo de cada Secretaría,
pudiendo emitir normas específicas orientadas a organizar el proceso de contrataciones
dentro de su ámbito de competencia.

3. Opinar y proponer a la superioridad respecto de la urgencia, necesidad y/u opor-
tunidad de realizar contrataciones no previstas en el Plan Anual de Adquisiciones.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE LICITACIONES Y CONTRATOS
ACCIONES
1. Llevar adelante las acciones necesarias para la confección de los pliegos de bases

y condiciones que rijan los llamados a licitación y las contrataciones directas, y realizar
todas las operaciones administrativas relacionadas con recepción y análisis de las ofer-
tas que se presenten en ocasión de las contrataciones, como asimismo todo lo relacio-
nado con los distintos procedimientos de contratación por Licitación.

2. Coordinar la recepción de los pedidos gestionados por los Directores de Enlace de
adquisición o venta y contratación de bienes o servicios de las Secretarías del Poder
Ejecutivo que no cuenten con servicios de administración, los que deberán estar acom-
pañados de las pertinentes especificaciones técnicas y ajustarse a las previsiones de la
normativa vigente.

3. Organizar el registro interno de proveedores y licitadores como asimismo interve-
nir en la tramitación de las sanciones previstas por la normativa vigente.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS
ACCIONES
1. Llevar adelante las acciones necesarias para la realización de contrataciones que

no sean realizadas por proceso de licitación, como concursos y/o compulsas de precios,
asimismo todo lo relacionado con los distintos procedimientos de contratación menores

2. Organizar el sistema de Cajas Chicas en el ámbito de la Secretaría General, como
así también de las Secretarías del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de admi-
nistración, en coordinación con las Direcciones de Enlace Administrativo de cada
Secretaría.

3. Organizar los servicios de fotocopiado e impresos dentro de su ámbito de actua-
ción.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO
ACCIONES
1. Informar respecto de la urgencia, necesidad y/u oportunidad de realizar contrata-

ciones no previstas en el Plan Anual de Adquisiciones.
2. Requerir la publicidad de los pedidos de adquisición o venta de bienes y contra-

tación de servicios en el ámbito de la Secretaría General y demás Secretarías.
3. Supervisar los procesos de adquisición de bienes y servicios de conformidad al

Plan Anual de Adquisiciones.
4. Supervisar la continuidad operacional de los procesos de contrataciones en el

ámbito de la Secretaria General y demás Secretarías, evaluando las metas de eficiencia
comprometidas.

5. Establecer, implementar, operar los procesos de su ámbito de administración ten-
dientes a la eficiencia de los recursos y gestión de los contratos asignados a su cargo.

6. Realizar el seguimiento del control de avance de los proyectos e iniciativas priori-
tarias, como también alertar sobre demoras y riesgos asociados a éstos.

7. Asegurar la optimización de los flujos internos y su automatización.
8. Coordinar y supervisar el funcionamiento de bibliotecas técnicas, archivo de mate-

rial bibliográfico y documentación, todo ello como soporte de las contrataciones a reali-
zar.

9. Supervisar la administración de inventarios, el economato y la fijación de stocks
mínimos necesarios para el funcionamiento de las áreas que se hallan dentro de su ámbi-
to de actuación, como así también el control de su distribución.

10. Supervisar los almacenes y la recepción, control y atención de vales de pedido.

ANEXO 2d

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
ACCIONES
1. Entender en la formulación, diseño, aprobación, implementación, seguimiento,

evaluación y control de los planes, programas y proyectos que tengan por objeto la
modernización del Estado provincial, promoviendo la transparencia en la información y la
eficiencia en la gestión.

2. Proponer y asistir al Secretario General en la identificación de líneas de acción que
permitan implementar la política de modernización del Estado provincial.

3. Entender en la formulación, diseño, aprobación e implementación de una agenda
para la innovación en la gestión pública provincial y colaborar con la Subsecretaría
General en formulación de la estrategia digital del gobierno de la Provincia, y en su segui-
miento y actualización anual, conforme los lineamientos estratégicos que orientan la polí-
tica para la modernización del Estado provincial.

4. Entender en la coordinación del sistema de información de políticas públicas prio-
ritarias y descentralización.

5. Ejercer las atribuciones y funciones inherentes a la Presidencia del Instituto
Provincial de la Administración Pública (IPAP).

6. Ejercer las competencias asignadas por el Decreto Nº 2.133/09.
7. Elaborar, actualizar y publicar el mapa del Estado provincial.
8. Entender en el análisis, evaluación y formulación de propuestas de rediseño de la

macroestructura de la Administración Pública Provincial.
9. Intervenir en el proceso de análisis, evaluación y aprobación de las estructuras

orgánico-funcionales de los organismos que integran la Administración Pública
Provincial.
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10. Coordinar, evaluar y gestionar proyectos en materia de reforma, modernización,
desconcentración, descentralización político-administrativa, participación ciudadana,
planificación integral y diseño organizacional, sistemas administrativos y de información.

11. Entender en la elaboración de un manual único de procedimientos en materia de
control de gestión, metodologías, procedimiento y técnicas en el ámbito de la
Administración Pública Provincial.

12. Entender en materia del sistema de carrera administrativa de aplicación al perso-
nal de la Administración Pública Provincial en coordinación con la Dirección Provincial de
Personal.

13. Coordinar la implementación de la política pública del Estado provincial en mate-
ria de carrera administrativa, con los organismos que integran la Administración Pública
Provincial enmarcados en regímenes estatutarios específicos, en particular con la
Dirección Provincial de Personal.

14. Entender en el desarrollo e implementación del sistema de base para el Programa
Trámite Único Simplificado Ley 13.796, sus normas reglamentarias, modificatorias y
complementarias; en el Sistema Único de Mesa de Entradas y en el Sistema Único de
Seguimiento de Expedientes, ello en el marco de la oferta de servicios digitales al ciuda-
dano y a los organismos que integran la Administración Pública Provincial.

15. Fijar las prioridades y lineamientos para la realización de estudios e investigacio-
nes básicas, descriptivas y aplicadas para la Administración Pública Provincial, así como
las correspondientes a capacitación y formación de recursos humanos en el marco de la
carrera administrativa en el Sector Público Provincial y el sistema provincial de capacita-
ción; en coordinación con los organismos con competencia en la materia.

16. Representar al Gobierno de la Provincia en todos los temas relacionados con
innovación en la gestión pública y tecnología de información y comunicaciones ante simi-
lares o iguales organismos municipales, provinciales, nacionales e internacionales.

17. Gestionar convenios y acuerdos con instituciones públicas y privadas sobre los
temas de competencia de la Subsecretaría.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA
ACCIONES
1. Diseñar, formular e implementar las acciones de estudio, investigación, capacita-

ción y formación en función de las prioridades y lineamientos fijados por la Subsecretaría,
con la asistencia y asesoramiento del Consejo Académico.

2. Producir y elevar los informes que le sean solicitados por el Subsecretario en la
materia de su competencia.

3. Coordinar con las distintas jurisdicciones, acciones para la detección de necesi-
dades, la difusión y promoción de las acciones de investigación, estudio, capacitación y
formación de los recursos humanos del Sector Público Provincial y Municipal, compren-
diendo tanto a los agentes de planta como a los funcionarios y dirigentes políticos y
sociales.

4. Planificar los recursos necesarios para la implementación de las acciones en el
ámbito de su competencia, conforme las prioridades y lineamientos fijados por el
Subsecretario.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA
ACCIONES
1. Realizar el seguimiento continuo y la evaluación anual de los ejes estratégicos del

Instituto Provincial de la Administración Pública, con el fin de asegurar el cumplimiento
de las metas establecidas.

2. Centralizar la producción de los informes a ser elevados al Subsecretario desde el
Instituto.

3. Constituir la coordinación ejecutiva de todas las acciones que lleve a cabo el
Instituto, organizando, supervisando y evaluando las actividades de las áreas del Instituto
en función de las decisiones que el Consejo Directivo y su Presidente adopten.

4. Requerir y brindar asistencia técnica y de cooperación, previa intervención del
Presidente del Instituto Provincial de la Administración Pública, mediante programas
especiales a organismos nacionales, provinciales, municipales e internacionales, públi-
cos o privados.

5. Promover la integración de redes de instituciones educativas y de investigación
nacional e internacional, pública o privada, a fin de intercambiar información, material
didáctico y bibliográfico, programas, resultados, experiencias, bancos de casos, técni-
cas, metodologías, entre otras.

6. Implementar acciones de coordinación y difusión de las actividades realizadas por
el Instituto.

7. Coordinar la tramitación necesaria de lo dispuesto en los actos administrativos que
emanen del Presidente y del Consejo Directivo.

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN
ACCIONES
1. Planificar y ejecutar, en el marco del Sistema Provincial de Capacitación, progra-

mas de formación, especialización y, actualización para los recursos humanos del Sector
Público provincial, municipal y de las organizaciones políticas y sociales, así como admi-
nistrar el Sistema Provincial de Capacitación, promoviendo el uso de tecnologías de la
información y de la comunicación aplicadas al área de su competencia, en especial en
materia de modalidades de formación y capacitación a distancia.

2. Evaluar el desempeño del Sistema Provincial de Capacitación.
3. Diseñar la metodología de selección de formadores y evaluación permanente.
4. Ejecutar los programas de capacitación en los distintos regímenes estatutarios

vigentes vinculados a la profesionalización del empleo público, la formación para los
niveles superiores, directivos y gerenciales del Sector Público y para dirigentes políticos
y sociales que aspiren a ejercer funciones en el Estado, o a concurrir desde la sociedad
con el Estado en la ejecución de políticas públicas.

5. Detectar los requerimientos y necesidades de capacitación y formación del
Sistema Provincial de Capacitación y mantener actualizado el diagnóstico permanente,
proponiendo las acciones, metodologías y actividades necesarias para responder a las
demandas.

6. Coordinar y supervisar las acciones de capacitación y formación que se realicen
en otros organismos y dependencias de la Administración Pública Provincial, con com-
petencias e incumbencias específicas de aplicación en el ámbito laboral y asociados a la
Carrera de los distintos regímenes estatutarios vigentes.

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
ACCIONES
1. Realizar los análisis, estudios e investigaciones necesarios conforme las priorida-

des y lineamientos fijados por la Subsecretaría.
2. Organizar las actividades a través de la definición de programas de estudios e

investigaciones, los objetivos, actividades, y mecanismos de evaluación y control.
3. Supervisar y coordinar las investigaciones que se administren por proyectos, lle-

vando el seguimiento actualizado de los resultados obtenidos.
4. Identificar y mantener actualizada la información, documentación y bibliografía

sobre estudios, investigaciones, resultados de servicios de consultoría, que realicen ins-
tituciones del país y del exterior, y evaluar su aporte al desarrollo del conocimiento sobre
la administración y el Estado, así como su utilidad para mejorar la Administración Pública;
coordinando con otros organismos y dependencias del Estado provincial, la conforma-
ción de una base única de documentación.

5. Planificar, diseñar e implementar programas de estudios e investigación conjunta,
participar en el intercambiando de experiencias y propiciar la realización de seminarios,
simposios y/o jornadas para la actualización de conocimientos con organismos interna-
cionales, universidades, institutos de investigación y otros organismos públicos o priva-
dos con incumbencia en materia de Administración Pública.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN PÚBLICA
ACCIONES
1. Formular y proponer al Subsecretario líneas de acción para la modernización de la

gestión pública provincial.
2. Formular, diseñar y elevar para su consideración por el Subsecretario, en coordi-

nación con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías y con la
Dirección Provincial de Comunicaciones, el anteproyecto de una agenda para la innova-
ción en la gestión pública provincial y la estrategia digital del gobierno de la Provincia, y
formular anualmente las respectivas actualizaciones.

3. Efectuar, evaluar y mantener actualizado el seguimiento del grado de avance en la
implementación de la agenda para la innovación en la gestión pública provincial y la
estrategia digital del gobierno de la Provincia.

4. Elaborar, efectuar el seguimiento, evaluar y controlar la implementación de los pro-
gramas y proyectos de innovación en la gestión pública provincial.

5. Proponer y diseñar planes, programas y acciones que tengan por objeto mejorar
la calidad de la gestión, la prestación de servicios y atención a los ciudadanos y su ofer-
ta por medios digitales, la transparencia de la gestión pública, el acceso a la información
pública, la participación ciudadana a lo largo de los procesos de formulación, diseño,
implementación y evaluación de las políticas públicas y el control social de la gestión,
con la asistencia del Instituto Provincial de la Administración Pública. 

6. Elaborar y proponer proyectos de norma en materia de innovación en la gestión
pública provincial.

7. Coordinar las acciones con los organismos que integran la Administración Pública
Provincial a los efectos de implementar las acciones necesarias para el cumplimiento de
la agenda para la innovación en la gestión pública provincial y la estrategia digital del
gobierno de la Provincia.

8. Intervenir en el desarrollo e implementación del sistema de base para el Programa
Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796, sus normas reglamentarias, modificatorias y
complementarias; de un sistema único de mesa de entradas y un sistema único de segui-
miento de expedientes, ello en el marco de la oferta de servicios digitales al ciudadano y
a los organismos que integran la Administración Pública Provincial.

9. Intervenir en el dictamen para la aprobación de los proyectos de diseño de la
macroestructura de la Administración Pública Provincial y elevarlos para su considera-
ción por el Subsecretario.

10. Intervenir en el trámite de aprobación de las estructuras organizativas y planes
estratégicos asociados elaborados por los organismos que integran la Administración
Pública Provincial.

11. Formular y elevar para su consideración, normas en materia de estructuras y pla-
nes estratégicos de los organismos que integran la Administración Pública Provincial e
intervenir en las actividades de seguimiento, evaluación y control que garanticen su ade-
cuado cumplimiento.

12. Elevar al Subsecretario para su consideración, y, en su caso, implementar los sis-
temas, programas y acciones de coordinación, evaluación y aprobación de los proyec-
tos en materia de reforma, modernización, desconcentración, descentralización político-
administrativa, participación ciudadana, planificación integral y diseño organizacional,
sistemas administrativos y de información.

13. Colaborar con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías
en normatizar y normalizar el uso de las redes sociales en la Administración Pública
Provincial, conforme los estándares tecnológicos, criterios y pautas técnicas de aplica-
ción por parte de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.

14. Entender en el diseño, coordinación y supervisión del sistema de carrera admi-
nistrativa y en su relación con el sistema de administración de personal de la
Administración Pública Provincial y con el Sistema Provincial de Capacitación.

15. Establecer lineamientos, instrumentos y mecanismos necesarios que aseguren el
desarrollo y funcionamiento eficaz de la carrera administrativa, coordinando acciones
con la Dirección Provincial de Personal.
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16. Coordinar la realización de estudios y la formulación de propuestas en materia de
sistemas de carrera para el personal de la Administración Pública Provincial, con la cola-
boración del Instituto Provincial de la Administración Pública y la Dirección Provincial de
Personal.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA
ACCIONES
1. Diseñar, coordinar y supervisar el sistema de carrera administrativa y su relación

con el sistema de administración de personal de la Administración Pública Provincial y el
sistema provincial de capacitación, para la profesionalización y desarrollo de los recur-
sos humanos en el marco de la política de modernización del Estado provincial, sus line-
amientos estratégicos, la agenda para la innovación en la gestión pública y la estrategia
digital del gobierno de la Provincia.

2. Intervenir en la elaboración de los planes, programas y proyectos relacionados con
el desarrollo, capacitación y formación del personal de la Administración Pública
Provincial, en su vinculación con el sistema de administración de personal y con el siste-
ma provincial de capacitación.

3. Asistir en las actividades de coordinación que demande la implementación de la
política pública de la Administración Pública Provincial en materia del sistema de carre-
ra administrativa.

4. Asistir en las actividades de coordinación de estudio y formulación de propuestas
en materia de sistemas de carrera para el personal de la Administración Pública
Provincial.

5. Analizar y proponer instrumentos para el desarrollo del sistema de la carrera admi-
nistrativa.

6. Efectuar la revisión periódica y proponer la adecuación de los estatutos y escala-
fones vigentes, y mantener actualizado el relevamiento de información.

7. Analizar, formular y elaborar metodologías de evaluación de competencias del per-
sonal que se desempeña en la Administración Pública, coordinando las acciones que
resulten necesarias para su adecuada cumplimentación, con la colaboración del Instituto
Provincial de la Administración Pública y en coordinación con la Dirección Provincial de
Personal.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN
ACCIONES
1. Verificar el cumplimiento de normas, criterios y pautas técnicas en materia de pla-

nes, programas y proyectos de innovación en la gestión pública provincial, producir infor-
mes conteniendo los resultados de la verificación, y elevarlos para su consideración y
posterior trámite por el Director Provincial.

2. Formular propuestas, analizar y dictaminar en materia de proyectos de diseño de
la macroestructura de la Administración Pública Provincial.

3. Dictaminar en materia de estructuras organizativas y planes estratégicos conforme
las normas vigentes en la materia.

4. Elaborar proyectos conteniendo pautas para la planificación institucional con enfo-
que estratégico, y en materia de estructuras y planes estratégicos de los organismos que
integran la Administración Pública Provincial.

5. Realizar las actividades de seguimiento, evaluación y control que resulten necesa-
rias a los efectos de garantizar el adecuado cumplimiento de las normas vigentes en
materia de estructuras y planes estratégicos de los organismos que integran la
Administración Pública Provincial

6. Estudiar, diseñar y proponer sistemas y procedimientos administrativos, en mate-
ria de reforma, modernización, desconcentración, descentralización político-administra-
tiva, participación ciudadana, planificación integral y diseño organizacional, sistemas
administrativos y de información, coordinando su accionar con las restantes áreas com-
petentes de la Subsecretaría.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN EN LA GESTIÓN
ACCIONES
1. Elaborar propuestas de líneas de acción para la modernización de la gestión públi-

ca provincial.
2. Asistir en las actividades que demanden el seguimiento y evaluación para medir el

grado de avance en la implementación de la agenda para la innovación en la gestión
pública provincial y la estrategia digital del gobierno de la Provincia.

3. Estudiar y analizar la normativa legal vigente en materia de innovación en la ges-
tión pública y modernización de la Administración Pública Provincial y formular proyec-
tos de modificación de las normas en la materia.

4. Organizar y mantener actualizado el sistema de información de programas y pro-
yectos que tengan por objeto la innovación en la gestión pública provincial.

5. Estudiar, analizar planes, programas y acciones que tengan por objeto mejorar la
calidad de la gestión y la prestación de servicios y atención a los ciudadanos, la trans-
parencia de la gestión pública, el acceso a la información pública, la participación ciuda-
dana a lo largo de los procesos de formulación, diseño, implementación y evaluación de
las políticas públicas y el control social de la gestión, con la asistencia del Instituto
Provincial de la Administración Pública, y elaborar propuestas de acción en la materia.

6. Brindar asistencia técnica a los organismos que integran la Administración Pública
Provincial, el Estado provincial y/o Municipios, en materia de formulación de diagnósti-
cos organizacionales, planes estratégicos y en la realización de reingenierías de proce-
sos en el marco de la agenda para la innovación en la gestión pública provincial y la
estrategia digital del gobierno de la Provincia.

7. Asistir en la coordinación de las acciones con los organismos que integran la
Administración Pública Provincial a los efectos de implementar las acciones necesarias
para el cumplimiento de la agenda para la innovación en la gestión pública provincial y la
estrategia digital del gobierno de la Provincia.

8. Participar con la Dirección de Desarrollo de Sistemas y Asistencia Técnica de la
Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, y colaborar y brindar
asistencia a la Unidad Ejecutora del Programa Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796.

9. Participar y colaborar con la Dirección de Desarrollo de Sistemas y Asistencia
Técnica de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías en el desa-
rrollo de un sistema único de mesa de entradas y un sistema único de seguimiento de
expedientes, y coordinar su implementación desde la perspectiva de la gestión pública.

10. Entender en el desarrollo de la Firma Digital, en coordinación con la Dirección de
Seguimiento y Evaluación de la Gestión de la Dirección Provincial de Gestión Pública.

11. Elaborar y mantener actualizado el mapa del Estado provincial, en coordinación
con la Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Gestión de la Dirección Provincial de
Gestión Pública, y realizar las gestiones de publicación y difusión necesarias para dar a
conocer su evolución.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
UNIDAD DE COORDINACIÓN
ACCIONES
1. Realizar el seguimiento de las acciones que se lleven a cabo para dar cumplimiento

a los objetivos de gestión definidos por la Subsecretaría.
2. Entender en la conformación, organización y gerenciamiento, de los grupos de

proyecto inter-orgánicos que se conformen para llevar adelante las acciones de la
Subsecretaría, así como en la coordinación de las labores de asesoramiento, y verificar
el cumplimiento de las directivas impartidas por el Subsecretario, evaluando el avance y
comparando los resultados obtenidos con los objetivos prefijados con el fin de detectar
y corregir eventuales desvíos.

3. Entender en la administración de un sistema de información de políticas públicas
prioritarias y descentralización, con sus programas, objetivos y metas, y realizar su segui-
miento y evaluación.

4. Asistir al Subsecretario en la evaluación de los procesos de regionalización pues-
tos en marcha por el Estado provincial e intervenir en el dictamen sobre los planes, pro-
gramas y proyectos relacionados con descentralización, proponiendo las adecuaciones
y mejoras necesarias a los efectos de la optimización de los avances y resultados obte-
nidos.

5. Coordinar la elaboración de los documentos institucionales de la Subsecretaría
6. Coordinar acciones en materia de publicidad y publicación de las competencias,

actividades desarrolladas y productos generados por la Subsecretaría, de conformidad
con los lineamientos fijados por la Secretaría de Comunicación Pública en el ámbito de
su competencia.

7. Asistir al Subsecretario en su relación con los medios de comunicación, coordi-
nando la producción de información a ser difundida y el uso de las redes sociales por
parte de la Subsecretaría, en coordinación con la Secretaría de Comunicación Pública.

8. Asistir al Subsecretario en la organización y coordinación eventos, seminarios, jor-
nadas y talleres, elaborando las memorias e informes correspondientes.

9. Programar, supervisar e instrumentar las actividades necesarias para el buen fun-
cionamiento del despacho de actuaciones administrativas giradas hacia o iniciadas en la
Subsecretaría.

10. Atender la recepción, distribución y gestión de los proyectos, trámites y actos
administrativos.

11. Verificar la correcta aplicación de las normas vigentes en la elaboración de los
proyectos, trámites y actos administrativos a efectos de presentarlos a la firma del
Subsecretario.

12. Coordinar las tareas de apoyo administrativo que se realicen en el ámbito de las
áreas bajo la dependencia de la Subsecretaría, conforme las directivas establecidas por
la Subsecretaría de Coordinación Administrativa Gubernamental.

13. Asistir al Subsecretario en las funciones asignadas por el Decreto Nº 2.133/09.
14. Asistir al Subsecretario en el ejercicio de las atribuciones y funciones inherentes

a la Presidencia del Instituto Provincial de la Administración Pública, Decreto Nº 21/91,
sus modificatorios y complementarios.

15. Asistir al Subsecretario en su función de representación del Gobierno de la
Provincia ante organismos con competencia en materia de modernización en otras juris-
dicciones.

16. Elaborar y elevar para su aprobación por Resolución del Subsecretario, criterios
y pautas de comunicación institucional en el ámbito de la Administración Pública
Provincial.

UNIDAD DE COORDINACIÓN
DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PRIORI-

TARIAS Y DESCENTRALIZACIÓN
ACCIONES
1. Elaborar el sistema de indicadores de grado de cumplimiento de políticas públicas

prioritarias que posibilite el seguimiento y evaluación del estado de situación, grado de
avance e impacto de la implementación de las mismas.

2. Estudiar, analizar y evaluar la pre-factibilidad y factibilidad técnica, legal y econó-
mica y producir dictámenes en materia de planes, programas y proyectos que tengan por
objeto la descentralización de la Administración Pública Provincial, sin perjuicio de la
intervención de Asesoría General de Gobierno.

3. Analizar y evaluar el impacto de las leyes sancionadas por la Honorable Legislatura
y de los proyectos de ley o decretos vinculados a las políticas públicas prioritarias y ele-
varlos al Responsable de la Unidad de Coordinación para su consideración y posterior
trámite.

4. Concentrar la información necesaria para la elaboración de la Memoria Anual de
Gobierno y de los Informes de Gestión.

UNIDAD DE COORDINACIÓN
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INTERNA DE LA GESTIÓN
ACCIONES
1. Estudiar, diseñar y proponer pautas de comunicación institucional en lo atinente a

formatos y estilos visuales y de redacción, así como en lo relativo a sistemas de recep-
ción de reclamos y sugerencias de los ciudadanos y agentes de la administración públi-
ca en coordinación con los demás organismos con competencia en la materia.
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2. Estudiar, analizar y elaborar propuestas en materia de la normativa que regula la
comunicación escrita introduciendo pautas, formatos y estilos para la confección de los
documentos administrativos. 

3. Estudiar, analizar y elaborar propuestas en materia de la normativa legal referida al
uso de las redes sociales en la Administración Pública Provincial y formular proyectos de
norma en la materia, en coordinación con los organismos competentes en la materia.

4. Estudiar, analizar y elaborar propuestas de planes, programas y proyectos que
tengan por objeto la incorporación y difusión de uso de la tecnología de la información
de las comunicaciones a los efectos de optimizar la comunicación interna de la gestión
pública.

5. Estudiar, analizar y elaborar propuestas de planes, programas y proyectos que
tengan por objeto promover y conformar comunidades de gestión de proyectos, de
comunicación e intercambio de conocimientos y experiencias en el ámbito de la
Administración Pública Provincial.

6. Coordinar con las áreas competentes en la materiala implementación de acciones
vinculadas con el desarrollo, formación y capacitación de los recursos humanos del
Sector Público Provincial en lo atinente al uso de redes sociales y a la conformación de
comunidades de conocimiento en el ámbito de la Administración Pública Provincial.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA TRÁMITE ÚNICO SIMPLIFICADO LEY Nº 13.796
ACCIONES
1. Entender en la planificación, organización y desarrollo de las actividades que

demande la ejecución del Programa Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796, sus nor-
mas reglamentarias, modificatorias y complementarias.

2. Entender en la identificación, evaluación y propuesta al Subsecretario de las loca-
lidades en las que resulte estratégico dar inicio con la implementación del Programa.

3. Entender en la elaboración de los proyectos de convenio con los Municipios y enti-
dades en las cuales se evalúe estratégico dar inicio con la implementación del Programa,
conforme los lineamientos previstos en el Decreto Nº 2.691/10, sus modificatorias y com-
plementarias.

4. Entender en la realización de las actividades preparatorias a los efectos del esta-
blecimiento de las relaciones institucionales necesarias entre las jurisdicciones y orga-
nismos con competencia vinculada en la materia.

5. Desarrollar acciones conjuntas, bajo la modalidad de grupo de proyecto estratégi-
co, con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías a los efectos
de la producción de los sistemas que demande la implementación del Programa, con-
forme Ley de creación, sus normas reglamentarias, modificatorias y complementarias.

6. Entender en la planificación y coordinar la implementación del Legajo Único Virtual,
aprobado por Decreto Nº 2.691/10, sus modificatorias y complementarias.

7. Entender en el diseño e implementación del tablero de control del Programa
Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796 y en la evaluación del grado de avance y resul-
tados obtenidos a lo largo de la implementación del Programa.

8. Intervenir en la elaboración de informes mensuales en los que consten los resulta-
dos del seguimiento y evaluación y se incluyan recomendaciones para la mejora en la eje-
cución del programa y elevarlos para su consideración por el Subsecretario.

9. Desarrollar acciones conjuntas, bajo la modalidad de grupo de proyecto estratégi-
co, con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías y con la
Dirección Provincial de Comunicaciones, a los efectos del desarrollo de las actividades
que demande la implementación del Programa.

UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA TRÁMITE ÚNICO SIMPLIFICADO LEY Nº 13.796
DIRECCIÓN SALA DE PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO
ACCIONES
1. Realizar las acciones que demande la implementación del Legajo Único Virtual,

aprobado por Decreto Nº 2.691/10, sus modificatorias y complementarias.
2. Entender en el diseño e implementación del tablero de control del Programa

Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796 y elaborar indicadores de seguimiento y eva-
luación a través de los cuales efectuar el seguimiento y evaluar, por su intermedio, el
grado de avance y resultados obtenidos a lo largo de la implementación del Programa.

3. Diseñar, implementar y aplicar el tablero de control del Programa Trámite Único
Simplificado Ley Nº 13.796.

4. Elaborar indicadores de seguimiento y evaluación a través de los cuales efectuar
el seguimiento y evaluar por su intermedio el grado de avance y resultados obtenidos a
lo largo de la implementación del Programa.

5. Elaborar los proyectos de informes con periodicidad mensual detallando los resul-
tados del seguimiento y evaluación del proyecto e incluyendo recomendaciones para la
mejora en la ejecución del programa y elevarlos a la Dirección Provincial para su trámite.

6. Conformar grupos de proyecto inter-orgánico con la Dirección de Desarrollo y
Asistencia Técnica de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías
a los efectos de las actividades conjuntas que demande la implementación del Programa.

UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA TRÁMITE ÚNICO SIMPLIFICADO LEY Nº 13.796
DIRECCIÓN DE ENLACE INTERJURISDICCIONAL
ACCIONES
1. Identificar, evaluar y proponer las localidades en las que resulte estratégico dar ini-

cio con la implementación del Programa, elaborando los informes que contengan los cri-
terios, parámetros y variables tenidas en cuenta como fundamento de la identificación y
propuesta.

2. Elaborar los proyectos de convenio con los Municipios y entidades en las cuales
se evalúe estratégico dar inicio con la implementación del Programa, conforme los line-
amientos previstos en el Decreto Nº 2.691/10, sus modificatorias y complementarias.

3. Realizar las actividades preparatorias a los efectos del establecimiento de las rela-
ciones institucionales necesarias para la implementación del Programa, entre las juris-
dicciones y organismos con competencia vinculada en la materia.

ANEXO 2e

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
SUBSECRETARÍA DE CASAS DE LA PROVINCIA
ACCIONES
1. Coordinar en las distintas Casas de la Provincia de Buenos Aires radicadas o que

se radiquen en territorio argentino y en el exterior, la difusión y promoción de los aspec-
tos económicos, culturales, históricos, científicos y turísticos y todo otro de interés pro-
vincial, supervisando la participación en ellas de las distintas áreas gubernamentales.

2. Actuar con carácter de delegación oficial del Gobierno de la Provincia en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, actuando como organismo de enlace entre el mismo y los
Organismos Nacionales, Provinciales, de otros Estados, Representaciones Diplomáticas,
Delegaciones de Gobiernos Provinciales, cuando las circunstancias así lo requieran.

3. Supervisar las actividades relacionadas con las Casas de la Provincia, efectuando
el asesoramiento necesario al cumplimiento de sus fines.

4. Organizar y supervisar la participación de las distintas áreas gubernamentales vin-
culadas al quehacer económico y cultural de la Provincia de Buenos Aires en la Casa de
la Provincia radicada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en las que se crearán en
el interior del país y en el exterior.

5. Evaluar y seleccionar los datos necesarios para producir una información comple-
ta de todos los aspectos de la Provincia, en especial los relacionados con la inversión y
la producción.

6. Mantener un registro detallado de las actividades a desarrollar y desarrolladas por
las Casas de la Provincia de Buenos Aires ubicadas en la Ciudad Autónoma, o en cual-
quier otro punto del interior del país o el exterior, emitiendo una cartilla informativa de las
mismas, coordinando con el organismo provincial competente, su difusión en los medios
de comunicación masiva.

7. Supervisar al personal que las diversas reparticiones gubernamentales designen
para prestar servicios en la Casa de la Provincia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
o en cualquiera de las que se crearan en el futuro.

8. Atender las actividades relacionadas con el protocolo en los actos oficiales, la
organización y coordinación de actos, eventos, congresos, ceremonias y reuniones que
se lleven a cabo en las distintas Casas de la Provincia.

9. Coordinar y cooperar en la organización de las acciones necesarias para la cele-
bración en las distintas Casas, de audiencias del Sr. Gobernador, Sres. Ministros,
Intendentes y demás funcionarios del gobierno provincial y municipal en el desempeño
de sus funciones oficiales, y atender a las delegaciones y personalidades que concurran
a entrevistarlos.

10. Establecer contactos con Organismos Nacionales e Internacionales, Provinciales,
Municipales, e Instituciones Privadas con el objeto de difundir y promover planes y pro-
gramas de gobierno.

SUBSECRETARÍA DE CASAS DE LA PROVINCIA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN
ACCIONES
1. Promover en acción coordinada con los organismos competentes y los Municipios

de la Provincia, los aspectos representativos de la economía, cultura, comercio, indus-
tria, ganadería, ciencia, historias provinciales y turismo en las Casas de la Provincia, cual-
quiera sea su radicación.

2. Actuar con carácter de delegación oficial del Gobierno de la Provincia en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, funcionando como organismo de enlace entre el mismo y los
Organismos de la Provincia y los Municipios.

3. Participar en la organización y coordinación de toda clase de eventos que se rea-
licen fuera del espacio físico propio de la Casa de Buenos Aires en la Ciudad Autónoma.

4. Asistir y apoyar las actividades relacionadas con las Casas de la Provincia, efec-
tuando el asesoramiento necesario al cumplimiento de sus fines.

5. Prestar los servicios de gestión administrativa ante entidades públicas y privadas.
6. Coordinar las acciones del personal que las diversas reparticiones de la Provincia

designen para prestar servicios en la Casa de la Provincia de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires o en cualquiera de las que se crearan en el futuro.

7. Elaborar y participar en programas de las distintas áreas de gobierno que se con-
sideren de importancia para la gestión de gobierno provincial.

8. Evaluar y seleccionar los datos necesarios para producir una información comple-
ta de todos los aspectos de la Provincia, en especial los relacionados con la inversión y
la producción.

9. Cooperar en la organización de las acciones necesarias para la celebración en las
distintas Casas, de audiencias del Gobernador, Ministros, Intendentes y demás funcio-
narios del gobierno provincial y municipal en el desempeño de sus funciones oficiales y
atender a las delegaciones y personalidades que concurran a entrevistarlos.

ANEXO 2f

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CULTO
ACCIONES
1. Actuar en lo inherente a las relaciones del Gobierno provincial con todas las igle-

sias, confesiones y comunidades religiosas que funcionan en su territorio, así como en la
centralización de las gestiones que ante las autoridades provinciales hicieren las mismas.

2. Planificar y programar las actividades relacionadas con la institucionalización en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires del enlace entre el gobierno y la Jerarquía
Eclesiástica de la Iglesia Católica.

3. Propender a desarrollar un sistema de fluida y estrecha comunicación entre ambos
ámbitos, tendiendo a convalidar las políticas públicas en materia social.

4. Asistir a las autoridades públicas a fin de garantizar la libertad religiosa a todos los
habitantes de la Provincia.
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ANEXO 3

ANEXO 3a

ANEXO 3b
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ANEXO 4a

SECRETARÍA DE PERSONAL Y POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS Y REGÍMENES DE PERSONAL
ACCIONES
1. Determinar, evaluar y organizar los planes y programas para la administración de

los recursos humanos que integran la Administración Pública Provincial. 
2. Evaluar y proponer adecuaciones sobre la base de los relevamientos y registros de

personal disponibles, tendientes a mejorar la asignación de recursos humanos. 
3. Organizar y desarrollar lineamientos de política de los recursos humanos de las

distintas dependencias gubernamentales. 
4. Ejercer la supervisión de las políticas programadas en materia de recursos huma-

nos y el cumplimiento de las normativas aplicables a los distintos regímenes de perso-
nal.

5. Analizar y proponer la actualización y desarrollo de las normas estatutarias y esca-
lafonarias que correspondan de manera conteste a un estado en permanente moderni-
zación. 

6. Analizar y proponer las normas y procedimientos para la confección de planteles
básicos, y establecer las pautas para la intervención y emisión de opinión fundada en el
proceso de elaboración y aprobación de estructuras orgánico-funcionales de las distin-
tas jurisdicciones, en relación a la afectación y/o disponibilidad de los recursos humanos
pertinentes. 

7. Evaluar y establecer pautas para la mejora y adecuación de las carreras corres-
pondientes a los distintos regímenes de personal, en relación a los recursos humanos
disponibles y su efectiva prestación de servicio. 

8. Efectuar el seguimiento de las pautas sobre recursos humanos emergentes del
ámbito paritario provincial.

9. Definir los indicadores de gestión en materia de recursos humanos.
10. Generar los programas en auditoría interna en calidad de la gestión.

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS Y REGÍMENES DE PERSONAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
ACCIONES
1. Interpretar, aplicar y supervisar el cumplimiento del marco normativo determinado

para la administración de los recursos humanos que integran la Administración Pública
Provincial. 

2. Consolidar el registro general de los actos administrativos de los recursos huma-
nos con que cuenta la Provincia de Buenos Aires. 

3. Emitir opinión y establecer criterios respecto de pautas y acciones comunes con
las áreas respectivas de las distintas jurisdicciones, en relación al cumplimiento del
marco normativo aplicable a los recursos humanos. 

4. Conocer y atender la sustanciación de los sumarios administrativos e informacio-
nes sumarias originadas por faltas cometidas por agentes de la Administración Pública
Provincial en el desempeño de sus funciones.

5. Verificar el cumplimiento de los criterios normativos establecidos en materia de
recursos humanos por parte de los organismos sectoriales de personal de todas las juris-
dicciones. 

6. Intervenir y emitir opinión en el proceso de dictado de los actos administrativos de
altas, bajas y/o modificaciones de la situación de revista de los recursos humanos.

7. Intervenir y emitir opinión velando por el cumplimiento de las normas y procedi-
mientos establecidos para la confección de los planteles básicos de las distintas juris-
dicciones. 

8. Participar y emitir opinión en las propuestas de adecuación y modificación de los
regímenes escalafonarios y demás normas jurídicas que rigen las relaciones laborales de
la Administración Pública. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN LEGAL Y TÉCNICA 
ACCIONES
1. Ejecutar la aplicación de políticas, directivas y normas referentes a la administra-

ción de recursos humanos.
2. Intervenir emitiendo opinión, en todas aquellas situaciones afines a la materia en

las que resulten necesarias definiciones normativas.
3. Supervisar e intervenir en el funcionamiento de los Organismos Sectoriales de

Personal de todas las jurisdicciones, en relación al cumplimiento de la normativa en
materia de recursos humanos. 

4. Promover y participar en la implementación del legajo único de personal. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
ACCIONES
1. Expedirse en los sumarios administrativos, previo al dictado de la resolución,

aconsejando la sanción a aplicar si hubiere motivo para ello.
2. Expedirse en los supuestos de solicitudes de rehabilitación. 
3. Coordinar, programar y controlar la sustanciación de informaciones sumarias y

sumarios administrativos originados por hechos, acciones u omisiones que puedan sig-
nificar responsabilidad disciplinaria por faltas administrativas.

4. Dirigir y verificar el cumplimiento de la metodología de sustanciación de las actua-
ciones en lo que se refiere a la investigación de los hechos, reunión de pruebas, deter-
minación de responsabilidades y encuadre de las faltas si las hubiere. 

5. Efectuar la designación de los instructores sumariantes resolviendo los casos de
recusación y excusación. 

6. Proponer las medidas preventivas necesarias y dictaminar sobre el modo de resol-
ver los sumarios en esta instancia.

7. Ordenar medidas previas y/o ampliatorias de la instrucción del sumario. 
8. Disponer la remisión de los sumarios a la Junta de Disciplina, concluida la etapa

de instrucción.
9. Prestar asistencia técnico-jurídica con motivo disciplinario a pedido de los distin-

tos organismos gubernamentales.

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS Y REGÍMENES DE PERSONAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS
ACCIONES 
1. Desarrollar en el ámbito de su competencia los planes y programas determinados

para la administración de los recursos humanos que integran la Administración Pública
Provincial. 

2. Proponer medidas y acciones tendientes a mejorar la asignación de recursos
humanos. 

3. Analizar las posibilidades de mejora de la capacidad de gestión en materia de
recursos humanos.

4. Analizar la optimización permanente de los mecanismos de gestión incorporando
criterios innovadores, en coordinación con la Dirección Provincial de Gestión Pública de
la Subsecretaría para la Modernización del Estado.

5. Establecer las pautas para el seguimiento y la evaluación del impacto de las accio-
nes de innovación que se implementen en materia de recursos humanos, en coordina-
ción con la Dirección Provincial de Gestión Pública de la Subsecretaría para la
Modernización del Estado.

6. Desarrollar las propuestas de actualización y mejora de las normas estatutarias y
escalafonarias de los distintos regímenes de personal. 

7. Formular y proponer los lineamientos y pautas relativos a las políticas y regímenes
de personal, en coordinación con la Dirección Provincial de Gestión Pública de la
Subsecretaría para la Modernización del Estado.

8. Intervenir, emitiendo opinión, en las propuestas de creación, modificación o supre-
sión de estructuras orgánico-funcionales de la Administración Pública Provincial en rela-
ción a las plantas de personal involucradas en los proyectos en cuestión.

9. Administrar en forma general y discriminada, estadística sobre recursos humanos.
10. Planificar estrategias de acción en función del análisis y procesamiento de la

información obtenida.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
ACCIONES
1. Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de la gestión de recursos huma-

nos, con el objeto de proponer la optimización de la prestación de tales recursos.
2. Analizar la disponibilidad y funcionalidad de los recursos humanos de la

Administración Pública Provincial y su correlación con las estructuras orgánico- funcio-
nales vigentes.

3. Asistir y formular, a requerimiento de los distintos Organismos del Poder Ejecutivo
Provincial, propuestas respecto a la asignación y readecuación de las dotaciones de per-
sonal existentes para el mejor funcionamiento de las prestaciones y servicios públicos y
en relación al funcionamiento en general de las dependencias de la Administración, en
coordinación con la Dirección Provincial de Gestión Pública de la Subsecretaría para la
Modernización del Estado.

4. Intervenir, emitiendo opinión fundada en cuanto a la disponibilidad y funcionalidad
de los recursos humanos existentes, en las propuestas de creación, modificación o
supresión de estructuras orgánico-funcionales de la Administración Pública Provincial.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA CARRERA Y REGÍMENES ESTATUTARIOS Y

ESCALAFONARIOS
ACCIONES 
1. Verificar el efectivo cumplimiento de los distintos regímenes estatutarios y escala-

fonarios vigentes en los distintos ámbitos dependientes del Poder Ejecutivo, en coordi-
nación con la Dirección Provincial de Gestión Pública de la Subsecretaría para la
Modernización del Estado.

2. Implementar las decisiones en materia de actualización y mejora de las normas
estatutarias y escalafonarias de los distintos regímenes de personal, de conformidad a
los lineamientos dispuestos por la superioridad. 

3. Proponer e intervenir en el establecimiento de nuevas pautas para la mejora y ade-
cuación de la carrera de los recursos humanos correspondiente a los distintos regímenes
de personal, en coordinación con la Dirección Provincial de Gestión Pública de la
Subsecretaría para la Modernización del Estado.

ANEXO 4b

SECRETARÍA DE PERSONAL Y POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS Y

CONDICIONES LABORALES
ACCIONES
1. Establecer lineamientos y pautas comunes de gestión en materia de recursos

humanos correspondientes a los distintos regímenes de personal.
2. Disponer el desarrollo de las herramientas que permitan un monitoreo permanen-

te de la situación de los recursos humanos de la Administración Pública Provincial.
3. Coordinar la tarea de coordinación de la ejecución de los relevamientos, registros

y controles de los recursos humanos de la Administración Pública Provincial.
4. Supervisar las condiciones laborales en materia edilicia, ambiental y de salubridad

en los ámbitos laborales de la Administración Pública Provincial, en coordinación con los
Ministerios de Trabajo y de Salud.

5. Supervisar el sistema de Medicina Ocupacional del Sector Público Provincial y
Autoseguro de Riesgos del Trabajo.

6. Desarrollar la coordinación funcional de los organismos sectoriales de Personal, en
lo atinente a la administración de los recursos humanos.

7. Desarrollar y supervisar el sistema de control de gestión de los recursos humanos
en el ámbito de la Administración Pública Provincial. 

8. Coordinar la Gestión del Sistema Único Provincial de Administración de Personal,
establecido por el Decreto Nº 1.643/07, sus modificatorios y complementarios.
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SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS Y
CONDICIONES LABORALES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
HUMANOS

ACCIONES
1. Supervisar operativa y funcionalmente la implantación del Sistema Único Provincial

de Administración de Personal, establecido por el Decreto Nº 1.643/07, sus modificato-
rios y complementarios.

2. Ejercer la coordinación funcional de los organismos sectoriales de personal, en lo
atinente a la administración de los recursos humanos.

3. Desarrollar acciones conjuntas, con la Dirección Provincial de Sistemas de
Información y Tecnologías y con la Dirección Provincial de Comunicaciones, a los efec-
tos de coordinar las actividades que demande la implementación del Sistema.

4. Entender en el diseño y la formulación de la política comunicacional y de difusión
hacia los recursos humanos de la Administración Pública Provincial, de conformidad con
los lineamientos establecidos por el órgano rector en la materia.

5. Entender, en coordinación con la Dirección Provincial de Sistemas de Información
y Tecnologías, en la elaboración de proyectos conteniendo normas de resguardo de
datos y de seguridad de acceso al sistema.

6. Elaborar los instrumentos que permitan el control de gestión de los recursos huma-
nos. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
HUMANOS

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES
ACCIONES
1. Ejercer la coordinación funcional de los organismos sectoriales de personal, res-

pecto a la administración de los recursos humanos.
2. Asistir en la ejecución de las acciones vinculadas con la implantación del Sistema

Único Provincial de Administración de Personal en los diferentes organismos que inte-
gran la Administración Pública Provincial.

3. Ejecutar las estrategias de comunicación y difusión en lo atinente a las pautas de
gestión de los recursos humanos.

4. Supervisar e intervenir en el funcionamiento de los organismos sectoriales de per-
sonal en todas las jurisdicciones, en relación al cumplimiento de las pautas de gestión y
administración en materia de recursos humanos. 

5. Canalizar el flujo de información y generar vínculos de enlace permanentes con los
Organismos Sectoriales de Personal.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
HUMANOS

DIRECCIÓN DE SISTEMAS, GESTIÓN DE DATOS Y ARCHIVOS DOCUMENTALES
ACCIONES
1. Supervisar técnicamente los planes de trabajo a desarrollar y brindar asistencia

técnica y asesoramiento, en coordinación con la Dirección Provincial de Sistemas de
Información y Tecnologías, a los efectos de la implantación del Sistema en los organis-
mos que integran la Administración Pública Provincial.

2. Elaborar los proyectos de normas de resguardo de datos y de seguridad de acce-
so al sistema, en coordinación con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y
Tecnologías.

3. Administrar las tablas compartidas o paramétricas del Sistema Único Provincial de
Administración de Personal.

4. Generar y gestionar el archivo unificado de documentación del personal de la
Provincia, promoviendo su digitalización. 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS Y
CONDICIONES LABORALES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONDICIONES Y SERVICIOS LABORALES
ACCIONES
1. Coordinar el sistema de Medicina Ocupacional del Sector Público Provincial.
2. Coordinar el monitoreo de las condiciones laborales en los ámbitos de trabajo del

sector público provincial, en coordinación con el Ministerio de Trabajo.
3. Coordinar el sistema de gestión del Autoseguro de Riesgos del Trabajo e instruir a

los organismos sectoriales de personal en esta temática.
4 Coordinar la implementación de planes dirigidos a la optimización de recursos en

la gestión de accidentes, enfermedades profesionales y enfermedades inculpables.
5. Coordinar y supervisar las Juntas Médicas Especializadas a fin de determinar inca-

pacidades jubilatorias y licencias por enfermedad de larga evolución, cambios de fun-
ciones y/o tareas.

6. Llevar adelante un diagnóstico actualizado de la problemática de enfermedades
laborales. 

7. Proponer políticas de optimización de las condiciones laborales de los recursos
humanos de la Provincia.

8. Establecer las pautas generales relativas a la realización de los exámenes de apti-
tud psicofísica y de salud periódicos de los recursos humanos de la Administración
Pública Provincial. 

9. Desarrollar estrategias tendientes a la optimización de la evaluación y el control del
ausentismo por causales de enfermedad.

10. Determinar las pautas para la conformación y la administración de un registro de
ámbitos laborales y diagnóstico de las condiciones de labor.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONDICIONES Y SERVICIOS LABORALES
DIRECCIÓN DE MEDICINA OCUPACIONAL
ACCIONES
1. Disponer y realizar las Juntas Médicas Especializadas a fin de determinar incapa-

cidades jubilatorias y expedirse sobre licencias por enfermedad de larga evolución, cam-
bios de funciones y/o tareas.

2. Programar la realización de exámenes de aptitud psicofísica para el ingreso de
personal a la Administración y diseñar políticas de exámenes periódicos en salud. 

3. Analizar las causales de ausentismo por enfermedad, hacer conocer sus resulta-
dos y colaborar en la elaboración y/o modificación de normas, pautas y procedimientos
relacionados con la materia. 

4. Elaborar y mantener actualizadas las estadísticas de accidentes, enfermedades
culpables y no culpables. 

5. Supervisar y auditar las ausencias por causas médicas en el ámbito de la
Administración Pública Provincial.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONDICIONES Y SERVICIOS LABORALES
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE CONDICIONES LABORALES
ACCIONES
1. Actuar como contraparte orientada a planificar y coordinar la implementación de

las políticas emanadas de la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público
(Co.Mi.Sa.SEP.), en el marco de la Ley Nº 14.226 y normas reglamentarias.

2. Llevar adelante un registro de ámbitos laborales y un diagnóstico actualizado de
las condiciones laborales en dichos ámbitos.

3. Proponer políticas de optimización de las condiciones laborales.
4. Verificar el cumplimiento de la normativa atinente a las condiciones laborales. 
5. Identificar y evaluar las causales de riesgos laborales.
6. Proyectar y establecer estrategias de prevención de accidentes y enfermedades

profesionales.
7. Coordinar los planes de difusión y capacitación sobre temas relacionados con la

salud, seguridad e higiene en el trabajo. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONDICIONES Y SERVICIOS LABORALES
DIRECCIÓN DE CONTROL DEL AUTOSEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO
ACCIONES
1. Elaborar y proponer pautas de gestión sobre el sistema de Autoseguro de Riesgos

del Trabajo.
2. Actuar como contraparte operativa de los organismos prestacionales intervinien-

tes en el sistema de Autoseguro de Riesgos del Trabajo, supervisando la interacción con
los organismos sectoriales de personal respecto de esta temática.

3. Actuar como contraparte operativa de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo
en la temática de administración del Autoseguro de Riesgos del Trabajo en el ámbito de
la Administración Pública Provincial.

4. Participar en el proceso de administración y control del sistema prestacional del
Autoseguro de Riesgos del Trabajo, en articulación con los organismos competentes. 

5. Efectuar el seguimiento funcional del sistema de Autoseguro de Riesgos del
Trabajo en todas sus instancias.

6. Elaborar diagnósticos, estadísticas y mediciones respecto del resultado de las
prestaciones del sistema de Autoseguro de Riesgos del Trabajo, identificando sus dis-
funcionalidades y proponiendo su permanente optimización.

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS
DECRETO 1.065

La Plata, 19 de octubre de 2012.

VISTO el expediente Nº 22500-14226/11, por intermedio del cual tramita la constitu-
ción de la Unidad Ejecutora Provincial, contemplada en la cláusula tercera del Convenio
suscripto entre la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Nación (MAGyP), aprobado por Decreto Nº 1.401/10, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Nacional Nº 26.141 se implementa el Régimen para la

Recuperación, Fomento y Desarrollo de la Actividad Caprina;
Que por Ley Nº 13.973 la Provincia de Buenos Aires adhiere al mencionado Régimen,

designando, mediante Decreto Nº 2.692/09, a la Dirección Provincial de Ganadería del
Ministerio de Asuntos Agrarios como Autoridad de Aplicación en la órbita provincial;

Que por Decreto Nº 1.401/10, se aprueba el Convenio citado en el exordio del pre-
sente, para la implementación del Régimen de referencia, estableciéndose en su Cláusula
Tercera, la obligatoriedad de la Provincia de Buenos Aires de constituir una Unidad
Ejecutora Provincial (UEP), la que contará con la participación mayoritaria de los produc-
tores;

Que por lo expuesto, se estima pertinente el dictado del presente;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de

la  Provincia  y  Fiscalía  de  Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-

lo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º - Constituir la Unidad Ejecutora Provincial contemplada en la cláusula
tercera del Convenio suscripto entre la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación (MAGyP), aprobado por Decreto Nº
1.401/10.

ARTÍCULO 2º - La Unidad Ejecutora mencionada en el artículo 1º, estará conforma-
da por los siguientes representantes, teniendo las funciones que éstos desarrollen el
carácter de “ad honorem”:

* En representación del Ministerio de Asuntos Agrarios, el Director Provincial de
Ganadería: Emilio Augusto CONTRERAS.

* En representación del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA):
Jorge MANAZZA.

* En representación de la Dirección de Escuelas Agropecuarias: Adriana TORTO-
RICE.
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* En representación de los productores: Daniel COLOMBO, Marcelo LIZZIERO,
Horacio MARTÍNEZ y Enrique PREBBLE, como titulares y Carola BIANCHI, como
suplente.

ARTÍCULO 3º - El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Asuntos Agrarios.

ARTÍCULO 4. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Gustavo Arrieta Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Asuntos Agrarios Gobernador

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 1.082

La Plata, 19 de octubre de 2012.

VISTO el expediente Nº 2208-1523/12 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, en cuyas actuaciones se gestiona la designación de Hugo Darío BURTIN y de
Norberto Hugo VILLAR, para desempeñarse en dependencias de la Subsecretaría de
Reforma Política, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 36/11, se aprueba la estructura orgánico funcional del

Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, creándose en el ámbito de la
Subsecretaría de Reforma Política, la Dirección de Información en Asuntos Políticos y la
Dirección de Coordinación Política, dependiente de la Dirección Provincial del
Observatorio Político;

Que por razones de servicio y a fin de asegurar el normal funcionamiento de las cita-
das dependencias, resulta indispensable contar con los servicios, de los agentes Hugo
Darío BURTIN y Norberto Hugo VILLAR, para desempeñase en los cargos de Director de
Información en Asuntos Políticos y Director de Coordinación Política, respectivamente, a
partir del 1° de agosto de 2012;

Que la situación se ajusta a lo establecido en los artículos 107 y siguientes de la Ley
Nº 10.430, (T. O. Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 y en el
Decreto Nº 3/12;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 11107 MINISTERIO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, Subsecretaría de Reforma Política, Dirección Provincial del
Observatorio Político, por razones de servicio y a fin de asegurar el normal funciona-
miento de las dependencias que se citan, a partir del 1º de agosto de 2012, en los car-
gos que se consignan, a las personas que se mencionan, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 107 y siguientes de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96)
y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 y en el Decreto Nº 3/12:

Director de Información en Asuntos Políticos
Hugo Darío BURTIN (DNI Nº 12.349.122, Clase 1958)

Director de Coordinación Política
Norberto Hugo VILLAR (DNI Nº 10.082.588, Clase 1951).

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido Archivar.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura de Gobernador
Gabinete de Ministros

DECRETO 1.084

La Plata, 19 de octubre de 2012.

VISTO el expediente Nº 2208-1413/12 de! Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, en cuyas actuaciones se tramita la designación de Fernando Adolfo CANO en
el ámbito de la Subsecretaría de Relaciones con la Comunidad y Comunicación, y

CONSIDERANDO:
Que por razones de servicio y a fin de asegurar el normal funcionamiento de la refe-

rida Subsecretaría, a partir de 24 de febrero de 2012, se impulsa la designación de
Fernando Adolfo CANO, en el cargo de Director Provincial de Escuelas de Gobierno y
Formación de Líderes;

Que la situación se ajusta a lo establecido en los artículos 107 y siguientes de la Ley
Nº 10.430, (T. O. Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 y en el
Decreto Nº 3/12;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 11107, MINISTERIO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, Subsecretaría de Relaciones con la Comunidad y

Comunicación, por razones de servicio y a fin de asegurar el normal funcionamiento de
la citada dependencia, a partir del 24 de febrero de 2012, en el cargo de Director
Provincial de Escuelas de Gobierno y Formación de Líderes, a Fernando Adolfo CANO
(DNI Nº 16.037.823, Clase 1962), de conformidad con lo establecido en los artículos 107
y siguientes de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4.161/96 y en el Decreto Nº 3/12.

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido archivar.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura de Gobernador
Gabinete de Ministros

DECRETO 1.085

La Plata, 19 de octubre de 2012.

VISTO el expediente Nº 2208-1400/12 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, en cuyas actuaciones se gestiona la designación de Eugenio MOROSI, para
desempeñar el cargo de Secretario Privado del Subsecretario de Relaciones con la
Comunidad y Comunicación, y

CONSIDERANDO:
Que por razones de servicio y a fin de asegurar el normal funcionamiento de la cita-

da dependencia, resulta indispensable contar con los servicios del nombrado, a partir del
1° de abril de 2012;

Que la situación se ajusta a lo establecido en los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de
la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 y en
el Decreto Nº 3/12;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 11107 MINISTERIO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, Subsecretaría de Relaciones con la Comunidad y
Comunicación, por razones de servicio y a fin de asegurar el normal funcionamiento de
la citada dependencia, a partir del 1° de abril de 2012, en el cargo de Secretario Privado
del Subsecretario de Relaciones con la Comunidad y Comunicación, a Eugenio MORO-
SI (DNI Nº 33.334.855, Clase 1987), de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso b), 114 y 165 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96 y en el Decreto Nº 3/12.

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario
en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura de Gobernador
Gabinete de Ministros

DECRETO 1.093

La Plata, 19 de octubre de 2012.

VISTO el expediente Nº 2208-1262/12 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, en cuyas actuaciones se gestiona la incorporación en el ámbito de la
Subsecretaría Administrativa, la figura de un Coordinador, y 

CONSIDERANDO:
Que la importancia y el cúmulo de las actividades que demanda la atención de las

acciones de la referida Subsecretaría, torna indispensable crear la figura de referencia;
Que se propone para ocupar dicho cargo a Luis Alfredo DENIRO;
Que el mismo realizará las tareas de organizar y supervisar grupos de trabajo que

realicen las actividades de elaborar y desarrollar proyectos para maximizar la prestación
de los servicios auxiliares en dependencias de la jurisdicción, el seguimiento de la ejecu-
ción de programas relacionados con los servicios contratados por el Ministerio para su
normal funcionamiento, diagramar y planificar acciones que posibiliten la adecuada apli-
cación de los proyectos y programas mencionados anteriormente;

Que en autos obran agregados los antecedentes correspondientes al causante;
Que por lo expuesto, procede dictar el acto administrativo pertinente, conforme a lo

establecido en los artículos 107 y siguientes de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº
1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 y en el Decreto Nº 3/12;

Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de
Personal, la Dirección Provincial de Presupuesto, la Subsecretaría de Hacienda y la
Contaduría General de la Provincia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2012 - Ley Nº
14.331, Sector Público Provincial no Financiero, Administración Provincial Administración
Central, la transferencia de un (1) cargo, según el detalle que figura en la planilla que
como Anexo Único, forma parte integrante del presente acto administrativo.
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ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el
Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados
e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2012 - Ley Nº
14.331 - Planilla Nº 26, de acuerdo al siguiente detalle:

DISMINUCIÓN
MINISTERIO DE ECONOMÍA -Crédito Específico-
Planta Temporaria 1 cargo

AMPLIACIÓN
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Planta Permanente 1 cargo

ARTÍCULO 3º. Crear e Incorporar, en la Jurisdicción 11107 MINISTERIO DE JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subsecretaría Administrativa, en la Planta
Permanente sin estabilidad, un (1) cargo de Coordinador, con retribución equivalente al
cargo de Director Provincial, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº
1.869/96).

ARTÍCULO 4º. Designar, en la Jurisdicción 11107 MINISTERIO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, Subsecretaría Administrativa, a partir de la fecha de notifi-
cación del presente acto administrativo, en la Planta Permanente sin estabilidad, en el
cargo de Coordinador, incorporado por el artículo precedente, con retribución equiva-

lente a Director Provincial, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº
1869/96), a Luis Alfredo DENIRO (DNI Nº 8.293.429, Clase 1950), de conformidad con lo
previsto en los Artículos 107 y siguientes de la citada normativa y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96 y en el Decreto Nº 3/12.

ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te Decreto, será atendido con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 11107 MINIS-
TERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ACE 2, Finalidad 1, Función 3,
Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 11, Partida Principal 1, Partida Subprincipal 1,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento 15, Presupuesto General Ejercicio 2012 - Ley Nº
14.331.

ARTÍCULO 6º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Jefatura de Gabinete de Ministros y de Economía.

ARTICULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINBA y pasar
a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura de Gobernador
Gabinete de Ministros

Silvina Batakis
Ministra de Economía
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DECRETO 1.101

La Plata, 22 de octubre de 2012.

VISTO el expediente Nº 2319-5719/10, el Decreto Nº 361/12, la Resolución Nº 875/12
del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, y el Decreto Nº 624/12, y

CONSIDERANDO
Que por Decreto Nº 361/12 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales,

Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos I, II y III y Especificaciones Técnicas
y Anexo I, a efectos de llevar a cabo el llamado a Licitación Pública Nacional e
Internacional para contratar el servicio integral de captura de datos en línea y en tiempo
real ya sea por terminales fijas y/o móviles, con procesamiento, liquidación, gestión de
ventas y administración de apuestas de los juegos propios y/o provenientes de extraña
jurisdicción autorizados por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de
Buenos Aires, por el período de diez (10) años con opción a prórroga por dos (2) años
más;

Que en fecha 18 de julio de 2012 la firma “BOLDT GAMING S.A.” impugnó el Decreto
referenciado y requirió la inmediata suspensión de sus efectos hasta que se resolvieran
sus planteos;

Que con fecha 1º de agosto de 2012 la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires libró oficio por el que da cuenta de la promoción por la firma GTECH
FOREIGN HOLDINGS CORPORATION de una acción de inconstitucionalidad contra el
Decreto Nº 361/12 y la Resolución Nº 875/12 del Instituto Provincial de Loteria y Casinos
–Causa I 72.070-;

Que en ese marco el Poder Ejecutivo Provincial dictó el Decreto Nº 624/12 suspen-
diendo los efectos del Decreto Nº 361/12 y de la Resolución Nº 875/12 del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos a efectos de sustanciar y resolver la impugnación formu-
lada por la empresa BOLDT GAMING S.A., e instruyendo conformar una Comisión
Especial integrada por técnicos especializados en la materia pertenecientes a la
Dirección Provincial de Informática, dependiente de la Secretaría General de la
Gobernación, y de la Facultad de Informática dependiente de la Universidad Nacional de
La Plata;

Que en tanto se sustanciaba el procedimiento referido, comenzaron a advertirse
algunos indicadores en ciertos rubros de la actividad económica que hicieron necesario
adoptar un conjunto de medidas tendientes a evitar que tales variaciones incidieran
negativamente en el normal financiamiento de los diversos servicios esenciales que pres-
ta el Estado;

Que las circunstancias apuntadas, y la inminencia del vencimiento de la contratación
vigente, llevaron al Instituto Provincial de Lotería y Casinos a analizar, evaluar y revisar el
modelo actual, surgiendo de ello una propuesta alternativa de gestión de los juegos
Online superadora para la Provincia;

Que cabe tener presente que en la actualidad, esta modalidad de juego en la
Provincia de Buenos Aires se lleva adelante bajo una forma de tercerización integral en
un proveedor privado, esquema que implica que tanto la gestión integrada como la ope-
ración de los servicios estratégicos y complementarios, se encuentran centralizadas y
controladas por ese solo operador, el que cuenta a su vez con proveedores de servicios
para cada uno de los procesos claves del negocio;

Que la Provincia de Buenos Aires posee una ventaja respecto a otras jurisdicciones
pues su tamaño le permite pensar en implementar soluciones de desarrollo propio, sig-
nificando la recuperación por parte del Estado de la capacidad de gestionar integral-
mente la explotación del juego y así, lograr un mejor rendimiento del sector alineado a la
política pública y el bienestar social;

Que sobre esa base se ha llevado adelante un proceso de revisión y evaluación de la
experiencia internacional sobre cómo se gestionan estos juegos, habiéndose diseñado
una estrategia que asegura la recuperación para el Estado de la gestión integral, la admi-
nistración de proveedores, y el desarrollo y operación de servicios estratégicos del juego
en la Provincia de Buenos Aires, a partir de un cambio de modelo; 

Que en tal sentido la propuesta de estatización del juego Online se basa en estruc-
turar el modelo de gestión de modo que un órgano estatal asuma el rol de integrador, a
la vez que administre los servicios y opere aquéllos considerados estratégicos;

Que las experiencias internacionales indican mejoras significativas de costos y servi-
cios en aquellos modelos donde el Estado mantiene una mayor presencia, como en los
casos de Chile, España, Brasil y Noruega, frente a modelos de gestión integral terceriza-
da similares al vigente en la Provincia, pues redunda en sinergias con otros servicios pro-
vistos por el Estado, permitiendo la utilización compartida de los recursos y plataformas
tecnológicas habilitados para el juego Online;

Que las áreas técnicas y la Dirección Jurídico Legal del Instituto Provincial de Lotería
y Casinos se han expedido favorablemente, razón por la cual se propicia en esta instan-
cia dejar sin efecto el proceso licitatorio que a la fecha se encuentra suspendido;

Que en igual sentido se han pronunciado Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -
proemio- de la Constitución Provincial;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Dejar sin efecto el Decreto Nº 361/12, por el cual se aprobara el Pliego
de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus
Anexos I, II y III y las Especificaciones Técnicas y su Anexo I, que regirían el llamado a
Licitación Pública Nacional e Internacional para contratar un servicio integral de captura
de datos en línea y en tiempo real ya sea por terminales fijas y/o móviles, con procesa-
miento, liquidación, gestión de ventas y administración de apuestas de los juegos pro-
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pios y/o provenientes de extraña jurisdicción autorizados por el Instituto Provincial de
Lotería y Casinos, por el período de diez (10) años con opción de prórroga por dos (2)
años más, y todos los actos dictados en consecuencia.

ARTÍCULO 2º. Instruir al Instituto Provincial de Lotería y Casinos a extremar las medidas
tendientes a asegurar la prestación del servicio objeto de la licitación que se deja sin efecto.

ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la presente medida se adopta bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios y agentes técnicos intervinientes.

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado, comunicar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura de Gobernador
Gabinete de Ministros

DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 1.106

La Plata, 22 de octubre de 2012.

VISTO el expediente Nº 2900-34654/11, por el cual se gestiona la aprobación del
Convenio Marco de Cooperación Técnica celebrado entre el Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, el Ministerio de Salud de la Nación, el Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y el Consejo Provincial para las Personas Discapacitadas, y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado convenio se inserta en la política de descentralización planificada

y organizada que el Ministerio de Salud de la Nación lleva a cabo a fin de propiciar la acce-
sibilidad al Certificado Único de Discapacidad, con validez nacional;

Que el Ministerio de Salud de la Nación, a través del Servicio Nacional de
Rehabilitación, proporcionará a este Ministerio la asistencia técnica y científica necesaria
para la evaluación y valoración de la discapacidad de acuerdo a los criterios de la
Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud, o aqué-
lla que en el futuro la reemplace;

Que se prevé que el Certificado Único de Discapacidad emitido en el marco de las
Leyes Nº 22.431, Nº 24.901 y Nº 25.504 y en aplicación de los criterios de la clasificación
internacional adoptada a nivel nacional tendrá plena y total validez a los efectos de acre-
ditar discapacidad en toda la jurisdicción de la Nación, señalando que los certificados emi-
tidos por la Provincia de Buenos Aires con anterioridad a la firma del presente convenio
tendrán plena validez hasta la fecha de su vencimiento, en su jurisdicción;

Que por su cláusula tercera se establece que el objeto de la cooperación técnica acor-
dada será la emisión del Certificado Único de Discapacidad por el Programa Provincial de
Rehabilitación y sus Juntas Evaluadoras, estando a cargo del Servicio Nacional los gas-
tos de implementación de las actividades de asistencia y coordinación técnica que se
acuerden y se desarrollen con sus agentes en el ámbito de la jurisdicción provincial;

Que en la sede del Consejo Provincial para las Personas Discapacitadas funcionará
una Terminal del registro a fin de planificar las políticas en materia de discapacidad en la
Provincia de Buenos Aires, como también en el marco del referido Consejo Provincial se
elaborará el plan de trabajo para la ejecución del presente convenio;

Que dicho convenio tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de su sus-
cripción, renovables automáticamente;

Que en tal sentido se han expedido Asesoría General de Gobierno a fojas 4 y vuelta,
Contaduría General de la Provincia a fojas 6 y vuelta y Fiscalía de Estado a fojas 7 y vuelta;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º - Aprobar el Convenio Marco de Cooperación Técnica celebrado entre
el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, el Ministerio de Salud de la Nación,
el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Consejo Provincial para las
Personas Discapacitadas, cuyo original pasa a formar parte integrante del presente como
Anexo Único.

ARTÍCULO 2º - Establecer que en los sucesivos actos (acuerdos, protocolos, adden-
das, etc.) que se suscriban como consecuencia del Convenio Marco de Cooperación
Técnica cuya aprobación se propicia, deberán tomar intervención -con carácter previo a
su suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus leyes orgánicas.

ARTÍCULO 3º - El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
el Departamento de Salud y de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 4º - Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Alejandro Federico Collia Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Salud Gobernador

Alberto Pérez
Ministro de Jefatura de
Gabinete de Ministros

Nota: El Anexo Único podrá ser consultado en el Ministerio de Salud.

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS
DECRETO 1.143

La Plata, 31 de octubre de 2012.

VISTO el expediente Nº 22500-19355/12, por intermedio del cual tramita la declara-
ción y prórroga del estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario para distintos
Partidos de la Provincia de Buenos Aires, afectados por diversos factores climáticos, y

CONSIDERANDO:
Que la medida propiciada se fundamenta en la crítica situación por la que atraviesan

numerosas explotaciones rurales de los Partidos de la Provincia de Buenos Aires, con
motivo de fenómenos naturales adversos de carácter extraordinario, razón por la cual se
impone el dictado de un instrumento de excepción que declare el estado de Emergencia
y/o Desastre Agropecuario y prorrogue los Decretos Nº 506/12 y Nº 896/12;

Que dichas situaciones han sido evaluadas oportunamente por el servicio técnico
específico del Ministerio de Asuntos Agrarios, mediante información meteorológica
(estadística y satelital), informantes calificados, chequeo a campo e imágenes satelitales
y dictaminado por las respectivas Comisiones Locales de Emergencia Agropecuaria
sobre la magnitud de los perjuicios sufridos en la producción o capacidad de producción
por los titulares de las explotaciones que pretenden acogerse a los beneficios del esta-
do de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, según el artículo 21 del Decreto
Reglamentario de la Ley Nº 10.390;

Que los fenómenos climáticos mencionados anteriormente, por sus características y
magnitud, afectan específicamente a los productores que desarrollan como actividad
principal la explotación agropecuaria;

Que en el marco de la Ley Nº 10.390 y normas modificatorias y reglamentarias, el
Poder Ejecutivo se encuentra facultado, frente a situaciones imprevistas, a declarar y/o
prorrogar el Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario a diferentes zonas en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de
la Provincia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 144 –proemio- de la Constitución de la Provincia y los artículos 6º y 10 apartados 1) y
2) de la Ley Nº 10.390 y modificatorias;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA

ARTÍCULO 1º - Declarar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario a los
fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por
inundación, para los Partidos de Azul, Benito Juárez, Gonzales Chaves, Las Flores,
Saladillo, Tapalqué, Necochea, San Cayetano y para las circunscripciones V, VI, VII, VIII,
IX, X, XI y XII del Partido de Laprida, por el período 1º/07/12 al 31/12/12. Todas las pre-
sentaciones deberán acompañarse por el formulario 911 ó 111.

ARTÍCULO 2º - Declarar el estado de Emergencia Agropecuaria a los fines de la Ley
Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por inundación, de
los Partidos de General Pueyrredón, Tandil y las circunscripciones IV, V, VII y VIII del
Partido de Guaminí, por el período 1º/07/12 al 31/12/12. Todas las presentaciones
deberán acompañarse por el formulario 911 ó 111.

ARTÍCULO 3º - Declarar el estado de Emergencia Agropecuaria a los fines de la Ley
Nº 10.390 y modificatorias, para las parcelas rurales afectadas por sequía de los Partidos
de Tordillo y las circunscripciones VII, VIII, IX, X y XI del Partido de Saavedra, por el perío-
do 1º/07/12 al 31/12/12.

ARTÍCULO 4º - Prorrogar el estado de Emergencia Agropecuaria a los fines de la Ley
Nº 10.390 y modificatorias, para las parcelas rurales afectadas por sequía de las cir-
cunscripciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XIII y XIV del Partido de Coronel Pringles, por el
período 1º/07/12 al 31/12/12.

ARTÍCULO 5º - Prorrogar el estado de Desastre Agropecuario a los fines de la Ley Nº
10.390 y modificatorias, para las parcelas rurales afectadas por sequía de las circuns-
cripciones IX, X, XI y XII del Partido de Coronel Pringles, por el período 1º/07/12 al
31/12/12.

ARTÍCULO 6º - Prorrogar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario a los
fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las parcelas rurales afectadas por sequía
del Partido de Villarino, por el período 1º/07/12 al 31/12/12.

ARTÍCULO 7º - Las medidas adoptadas en el presente Decreto alcanzan, exclusiva-
mente, a los productores que desarrollen como actividad principal la explotación agro-
pecuaria, en los establecimientos ubicados en los Partidos y por los períodos indicados
en los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º del presente. Dichos sujetos gozarán de los benefi-
cios respecto del pago del impuesto Inmobiliario Rural, correspondiente al inmueble des-
tinado a esa actividad, previstos en el artículo 10, apartado 2 de la Ley Nº 10.390, sus
normas complementarias y reglamentarias, en el porcentaje de la afectación de su pro-
ducción o capacidad de producción.

ARTÍCULO 8º - El beneficio establecido en el artículo 7º regirá durante la vigencia del
estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario declarado en el marco del presente.

ARTÍCULO 9º - El Banco de la Provincia de Buenos Aires pondrá en práctica lo esta-
blecido por el artículo 10 apartado 1) de la Ley Nº 10.390 y modificatorias.

ARTÍCULO 10. - Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, a fin de que adopte las medidas conducentes a la efectivización del bene-
ficio tributario previsto en el presente Decreto.

ARTÍCULO 11 - El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Asuntos Agrarios y de Economía.

ARTÍCULO 12. Registrar, comunicar, notificar a los Municipios para la comunicación
a los interesados y a los demás Organismos intervinientes, publicar, dar al Boletín Oficial
y al SINBA. Cumplido, archivar.

Gustavo Arrieta Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Asuntos Agrarios Gobernador

Silvina Batakis
Ministra de Economía
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